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l. OBJE~IVO DE LA TESIS. 

La trascendencia económica y social de las institu

ciones que proveen seguridad social a través de prestaciones 

médicas, económicas y de mejoramiento social en general, con 

fiere una gran importancia al trabajo que se realice para con 

trolar su situación financiera, medida a través de la sufi

ciencia de los ingresos que perciban para cubrir las obliga

ciones que les marcan las legislaciones. 

De un sano desarrollo financiero, dependerá que di

chas instituciones cumplan o no con el fin que les dio ori-

gen, esto es, dar el respaldo económico y asistencial a los 

asegurados que sufran la realización de un riesgo que provo

que la disminución de sus ingresos. 

En el caso de nuestro país, el Instituto Mexicano-

del Seguro Social, I.M.S.S., es el organismo estatal que por 

su mayo;r penetración en el ámbito geográfico y social tiene a 

cuestas el mayor peso de la responsabilidad de proporcionar 

tales medios. 

Actualmente se le considera como una institución de 

amplia solvencia económica debido a que, globalmente, sus in

gresos han sido siempre superiores a sus egresos. Sin embar

go, algunas de las prestaciones que otorga tienen la. caracte

rística de ir aumentando con el tiempo. 

Es así, que surge la inquietud por comprobar la ase 
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veración anterior a través de un análisis de su situación ac

tual en cuanto a su capacidad económica, comparada contra el

cúmulo de obligaciones generadas y las que en el futuro absor 

berá. 

Esta inquietud la he hecho propia para desarrollar

este trabajo y para estar en condiciones de hacer afirmacio-

nes que aclaren la interrogante plantea.da respecto a la situa 

ción financiera del Seguro Social Mexicano. 

Este trabajo se inicia con el surgimiento mismo del 

I.M.S.S. y continúa con la exposición de las prestaciones que 

la Ley del Seguro Social vigente otorga a los asegurados. 

Ensegu-i-da,- se ex-ponen 1-os fundamentos de los p!'-ine-i. 

pales sistemas de financiamiento; continúa con la presenta--

ción de los resultados que se obtuvieron en ta valuación fi-

nanciera y actuarial más reciente, agregando los comentarios

pertinentes. 

Para finalizar, se asientan las conclusiones que se 

derivan de los resultados expuestos, así como las recomenda-

ciones que se consideran de interés. 
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2. ANmECEDE~mEs HIS~ORICOS DEL I.M.S.S. 

La inseguridad de los individuos ante los fenómenos 

sociales y naturales, explica. el hecho de que, a través de la 

historia, el hombre se haya esforzado por encontrar los meca

nismos que le garantizaran su bienestar o el de sus familia-

res, cuando se llegasen a realizar fenómenos como las enferme 

dades, la incapacidad para el trabajo, derivada de accidentes 

o de la vejez misma, y la muerte inclusive. 

Uno de estos mecanismos lo es el seguro privado; -

sin embargo, su limitada penetración en el ámbito de las per= 

sonas de escasos recursos, obligó a definir otros que tuvie-

ran mayor alcance. 

En nuestro país, la búsqueda de estos mecanismos 

era apremiante al iniciarse el siglo actual, debido a los ele 

vados Índices de morbilidad y de mortalidad, así como a la -

considerable frecuencia de accidentes en los centros de traba 

jo; ocasionado todo ello, por las.condiciones insalubres que

prevalecían en la época anterior al establecimiento del Segu

ro Social, conjuntamente con la carencia de servicios médicos 

asequibles a la clase económicamente débil. 

En esta situación, a partir de 1912 empezaron a de

cretarse diversas disposiciones reglamentarias, tendientes a 

la creación de un sistema que brindara a la población estos 

servicios. Se veía ya la necesidad de proveer a todos los tra 
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bajadores, de prestaciones que les garantizaran la percepción 

de ingresos mínimos cuando perdieran la capacidad para el tra 

bajo por algunas eventualidades como las ya mencionadas. 

Los brotes legislativos se dieron en diferentes --

años y lugares. Entre los más importantes se encuentran los -

siguientes: 

En 1915, en el estado de Yucatán se promulgó su Ley 

del Trabajo en la que se hablaba de "fomentar una asociación

mutualista en la que fmeran asegurados los trabajadores con-

tra Los riesgos de vejez y muerte". Esta iniciativa fue imita 

da posteriormente por algunos estados como Hidalgo y Aguasca

lientes. 

En 1921, se envió al Congreso un Proyecto de Ley 

del Seguro Social Voluntario, que sintetizaba la tendencia de 

promover los medios para sustituir las obligaciones de los p~ 

trones en cuanto a las indemnizaciones que les marcaba la Ley 

Federal del Trabajo en caso de accidentes o enfermedades pro

fesionales. 

Un intento más se realizó en 1938 con la propuesta

de la Ley de Seguros Sociales, que sería de carácter obligat~ 

río, y con la cual se cubrirían: riesgos profesionales y acci 

dentes de trabajo, enfermedades no profesionáles y materni--

dad, vejez e invalidez y desocupación involuntaria. No obs---
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tante la amplitud del proyecto, éste no tuvo éxito pues se -

formuló sin base actuarial ya que, según se afirma en la Exp~ 

sición de Motivos, los datos estadísticos en que se debería -

apoyar sólo podían obtenerse en la práctica. 

Lo anterior es verdad aunque sólo parcialmente---

pues, como se verá enseguida, para la elaboración técnica de

la ley definitiva se siguieron caminos alternativos respecto

ª la información requerida. Cabe aclarar que este proyecto se 

convirtió prácticamente en la base de la ley que se promulgó

años más tarde. 

A pesar de éstos y otros intentos, las difíciles 

condiciones políticas, sociales y técnicas inclusive, impidi~ 

ron la implantaci6n del régimen, lo cual fue posible sólo ha~ 

ta el año 1942 en que los diferentes esfuerzos se plasmaron-

en el Proyecto de Ley del Seguro Social, elevado a la catego

ría de Ley según decreto del 13 de diciembre de 1943. 

Para lograr la solidez técnica del Sistema, fue ne

cesaria la intervención de técnicos de reconocido prestigio-

internacional, por lo que se eligió al actuario matemático -

Dr. Emile Schoenbaum quien contaba, entre sus experiencias,-

el establecimiento de los Seguros Sociales de Checoeslovaquia 

y Grecia entre otros, experiencias que llegó a aplicar direc

tamente en el caso del Seguro Social Mexicano. 

La carencia de información, ya aludida anteriormen

te, fue subsanada por el técnico checoslovaco utilizando----
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experiencias de países cuyo sistema tenía semejanza con el -

que se pretendía implantar en el nuestro y que, además, pre-

sentaban condiciones biodemográficas y médico-sociales simila 

res. 

Así, utilizó tablas de experiencia alemana, checos

lovaca, griega, italiana, ecuatoriana, etc. 

Para dar ejemplos concretos, puede anotarse el em-

pleo de la tabla de mortalidad de viudas, de Italia. De Gre-

cia, se utilizaron sus experiencias en cuanto a probabilida-

des de que un asegurado de edad x sea casado, tenga un hijo 

de edad z; la edad promedio de la esposa de este asegurado,

etc. 

Resulta necesario aclarar que en los casos en que-

se dispuso de información propia, como la distribución por -

edades de la población de vivos y activos, se empleó después

de someterla a análisis detallados de confiabilidad y repre-

sentatividad, buscando la mayor precisión en los cálculos. 

En relación a las prestaciones que se abarcaban, la 

forma de cotización, la tasa de interés y el régimen financi~ 

ro, son aJn vigentes, si bien con algunas modificaciones obli 

gadas por el desarrollo mismo del Sistema. 

Para finalizar, es conveniente mencionar que en el

caso del Seguro de Enfermedades y ~aternidad los cálculos ori 

gina1 es ne; c,)n templaban el cubrimiento de los familiares del 
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asegurado. Sin embargo, al promulgar la Ley se decidió in---

cluirlos, lo que ocasionó, de antemano, el desfinanciamiento

de este Seguro, 
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Las normas legales que regulan las prestaciones, -

las cotizaciones y, en general, el funcionamiento del Seguro-

Social, se encuentran establecidas en la ley respectiva. 

Esta ley básicamente se constituye del Régimen Obli 

gatorio, aunque ofrece la opción (Régimen Voluntario) de Seg~ 

ros de Enfermedades y Maternidad para personas que no encua-

dren en la definición de personas sujetas, o de seguros facul 

tativos cuando los contratos colectivos de trabajo contengan

prestaciones que excedan de las que ofrece el régimen obliga

torio. Sin pérdida de generalidad, puede hablarse exclusiva-

mente de este régimen. 

Se cubren los riesgos siguientes: 

I. Riesgos de Trabajo (RT), 

II. Enfermedades y Maternidad (EM), 

III. Invalidez, Vejez, Cesantía en edad avanzada y Muerte-

(IVCM) y 

IV. Guarderías para hijos de asegurados. 

Las personas sujetas al régimen obligatorio son --

principalmente aquéllas que mantienen una relación de trabajo 

con otra, aunque se incluyen también los miembros de socieda

des cooperativas, los ejidatarios, pequefios propietarios, tra 

bajadores independientes o de industrias familiares y los pa-
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trenes personas físicas con asegurados a su servicio, entre-

otras. 

Además, se establece que el Poder Ejecutivo podrá-

hacer sujetos del régimen, mediante decretos, a personas de

grupos específicos que por sus características no se contem 

plen en la definición anterior. 

La forma en que se cotiza es de acuerdo al salario

que perciba el asegurado. Dicho salario se ubica, para efec

tos de cotización, de acuerdo al si gu.iente cuadro. 

GRUPOS DE SALARIO DIARIO BASICO 

GRUPO MAS DE PROMEDIO HASTA 

M $ 45 50 

N 50 60 70 

o 70 75 80 

p 80 90 100 

R 100 115 130 

s 130 150 

1 

170 

T 170 195 220 

u 220 250 280 

w 280 --- * 
* 10 veces el salario mínimo que rija en el D. F. 
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3.2 RIESGOS DE TRABAJO. 

Bajo este seguro, originalmente llamado de "Accide!! 

tes y Enfermedades Profesionales", se cubren los accidentes-

de trabajo y las enfermedades que resulten a consecuencia o -

con motivo del desarrollo de las actividades propias de la -

ocupación que desempeñe el asegurado. 

Se excluyen los casos en que el asegurado interven

ga voluntariamente o por efectos de bebidas alcohólicas o --

enervantes en la realización del accidente. En estos casos se 

conservan los derechos a la atención médica y si se genera 

una pensión, ésta se transfiere al seguro de IVCM. 

Las consecuencias que puede tener la realización de 

un riesgo cubierto son: 

l) Incapacidad temporal, 

2) Incapacidad permanente parcial, 

3) Incapacidad permanente total, 

4) Muerte. 

Este seguro comprende los siguientes tipos de pres-

taciones: 
1) En dinero a largo plazo (pensiones), 

2) En dinero a corto plazo y 

3) En especie, 

En el siguiente cuadro se resumen las prestaciones, 

los sujetos de protección, los requisitos, las limitaciones y 

las cuantías. 
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CUANTIAS 

l. PRESTACIONES EN DINERO A LARGO PLAZO ( PENSIONES) 

2. 

PEf\.S·...;N P0R 

INCAPACIDAD 
PER/\.lANENTE 

TOTAL 

Pensión por lncopo
c1dud permanente 
pare tal. 

PensrÓn de v1ud~z 

Pensión de 
Orfonl.h..1d 

Pens1d'n Je 
Ascendientes 

Aguinaldo 

F1nqu1tos: 
Pensión por inca
pacidad perma
nente total o par-

~i:~·siÓn d~ Orfo~-
dad. 
Pens1ó'n de Viudez. 

PRESTACIONES 

Subs1dÍ<> por inca-

pacidad temporal. 

lndeminizaciÓn glo-
blol por lncopucidad 
permanente parcial, 
cuando su voluocidri 

EN 

sea hasta el 15º/c de 
incapacidad defim -
tiva. 

Ayudo poro gastas 

de funeral 

ASEGURADO 

ASEGURADO 

Esposa del usegurado 
o pensionado 

H1¡os del asegurado 
o pensionado 

Ascer,díentes cuando 
no existo esposo o 
concubina o hlJOS. 

Pensionados por incapa
cidad permanente total 
parcial con un mínimo 
de 50 °/o 

Penfionodo directo 

Esposo del l?segura_do 
OpensionOdo~-- -

Hijos del asegurqtjo 
o pensionado. 

N 

N 

G 

u 

N 

o 

Que esté vigente 
lo pensrón 

Cuando cambie su resi
dencio al extranjero. 
C_1.!.orido_contrnigo_nue-
vos nupcias. !16~érmino de la pen-

DINERO A CORTO PLAZO 

A N 
E 

E 

G 
N 

u G 

R u 
A 

N 
o 
o o 

VITALICIA O MIE~ 

TRAS DURE LA 

INHABILITACION 

V1talicio o hasta que 
contraigo nuevos 
nupCIOS. 

Hasta los 16 años o 
hasta los 25, si estudia 
en planteles del siste
ma educativo nacional 
o mientras este inco
pocltodo. 

v,ta/icio 

Mientras dure 
lo pensión. 

-Un soTo pOgo 

En tonto no se decla
re incapacitado poro 
trabajar o seo decla
rado lo incapacidad 
permanente 

Un solo pago 

M - 80 % 
N - 80 
o - 80 
p - 75 
R - 75 
s - 75 
T - 70 
u - 70 
w - 70 
Del salario promedio 
del grupo. 

Tablo de...valuocicfn de 
Jo Ley Federal del 
Trobajo. 
Articulo 514 

40º/o de Jo pensión que 
hubiera correspondido 
por incapacidad, total 
permanente 

20°/0 de lo pensrÓn por 
incapacidad permanente 
totol o huérfanos simples. 

30º/0 de lo pensión por 
incapacidad permanente 
total o huérfanos de-af.es. 

20º/0 de lo pensiÓn 
par incapacidad 
permanente total. 

15 d{as del importe de 
lo pensid'n. 

2 anualidades 
-3 onualicÍades 
3 anualidades 

100-º/0 del Salarió de Ca • 
tizocidn, Grupo "W" -
hasta 10 veces el sola
rio mfnimo genero/ que 
rijo en el D.F. 

5 anualidades de la 
pensi6n. 

2 meses de salario prome 
dio del grupo de cotiza
cidn. 

Mínimo $ 1 500.00 
Máximo $ 12 000.00 

3. PRESTACIONES EN ESPECIE 

Aparatos de Prbte
s1s y ortopedm 

Rehabilitocidn 

As!st¡Pc1a Médica, • 
Ourru,g,ca, Farmucev 
•,·_a y Servicios de 
Hospi!a/izaci&n 

-itNOTAS: 

ASEGWRADO 
Que el occidente preven- Lo que determino el re-
ga de un riesgo de trabajo glomenfo respectivo 

EN LAS CONDICIONES QUE SE MARCAN 
EN EL SEGURO DE ENFERMEDADES 

Y MATERNIDA.D 

I) s, el asegurado disfrutaba de uno pensión de incapacidt.1d permanente tola/ y fo//ece por causa di'slinla o un riésqo de 
trabajo s,n tener 150 semanas ca/izadas, sus beneficiarios tendrán derecho a pensión, silo que gozO el fallecido no tuvo d.f:!. 
raci"Ón mayor dt; 5 uños 

21 Tan~olos pensic.,nes ael Segura de inr.,a/f<1ez, Vej{J2, C~sant/a y A1uerte, como las del Seguro de Riesgos de trr.1bajo, ~iene 
,..,n ·r,c r~ rn~nlo µenO(lic.v C.·Al<J 5 aiio.s (11- ¡ !,) ':b, s, lo cur.1nl1Ó diaria es igual o inferior al salario m/nimo general del D. F., o 
5 % s, la c1.an1:a d,o,ia es super.ror 
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: as aportaciones para mantener este Seguro están a 

cargo exclusivamente del patr6n. Se determinan como función--

de la cuota obrero-patronal del seguro de IVCM y de acuerdo--

al riesgo en que se clasifica a la empresa. 

La tabla es la siguiente: 

CUOTA DE RT 

GRADOS DE RIESGO COMO PORCHNTO DE LA CUOTA 
CLASE 

MINIMO MEDIO MAXIMO OBRERO-PATRONAL DE IVCM P! 

RA EL GRADO MEDIO 

I 1 3 5J 5 

II 4 9 14 15 

III 11 24 37 40 

IV 30 45 60 75 

V 50 75 100 125 

Inicialmente se ubica a la empresa en el grado me-

dio de su clase y,dependiendo de las medidas de seguridad que 

tome y la experiencia obtenida (medida por la frecuencia y -

gravedad~de los casos ),se harán cambios en los grados de ---

riesgo, 

,. Indice de frecuencia número de siniestros 
numero de asegurados 

Indice de gravedad - días u horas :eerdidos 
total de dÍas u horas-hombre 
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3.3 ENFERMEDADES Y MA~ERNIDAD. 

Este seguro, que se constituye en el aspecto más co 

nocido y que quizás dio origen a la idea de la seguridad so

cial, en nuestra ley otorga prestaciones en dinero y en espe-

cie. 

En el cuadro de la hoja siguiente se resumen sus ca 

racterísticas. 

El sostenimiento de este seguro está a cargo del p~ 

trón (5/8), del asegurado (2/8) y del Estado (1/8). La cuota 

que actualmente se cobra es el _9/o del salario de cotización. 

En los casos de asegurados independientes o socied~ 

des cooperativas, la contribución estatal es del 50% del cos

to. 

En este seguro, al igua,l que en el de IVCM, existe

un período de conservación de derechos contado a partir de la 

fecha en que se deje de cotizar. Este período es de 8 semanas 

siempre y cuando haya cotizado, ininterrumpidamente, durante 

las 8 semanas anteriores. 



CARAC TERISTICAS 
SUJETOS DE 
PROTECClON REQUISITOS ·I LIMITACIONES 

I PRESTACIONES EN DINERO (CORTO PLAZO) 

SUBSIDIO POR 
ASEGURADO 

ENFERMEDAD 

PLANTA. 4 SEMANAS INME
DIATAME!HE ANTERIORES A 

LA ENFERMEDAD. 
EVENTUALES; 6 SEMANAS EN 

,2 SEMl'I.NAS A PARTIR DEL 
49 DIA, PRORROGA DE 26 

SEMANAS PREVIO DICTAMEN 

LOS 4 MESES ANTERIORES A MEDICO 

CUANTIAS J 
60º/0 DEL SALARIO PROMEDIO 

Da GRUPO DE COTIZA CON. EN 

GRUPO "w" EL 60 º/o DEL 

SALARIO DE COTIZACION 

LA ENFERMEDAD 
1--~~~~~~~~-+~~~~~~~~~+-~--~~~----~-1-~~~~~~~----~--~~~--~~~~-¡ 

SUBSIDIO POR 

MATERNIDAD 

AYUDA PARA GASTOS 

DE Fm~ERAL 

ASEGURADA 

ASEGURADO 

PENSIONADO 

30 COTIZACIONES EN UN 

Afk> ANTES DE COMENZAR 

AL GOIE DEL SUBSIDIO 

12 COTIZACIONES SEMAHALES 
ENLOS 9 MESES ANTERIO
RES AL FALLECIMIENTO 
O QUE ESTE VIGENTE LA 
PEt4SION 

2. PRESTACIONES EN ESPECIE 

ASISTENCIA 

MEDICA, 

QUlRURGICA, 

FARMACEUTICA 

Y SER-VICIOS DE 

HOSI"! TALI ZACI ON 

ASISTENCIA 

OBSTETRICA 

ASEGURADO 

·------------ -~ --
ESPOSA O CONCUBINA QUE OEPEf,,\{)A ECONOMICA-

DEL ASEGURADO MENTE DEL ASEGURADO 

HIJOS DEL ASEGURADO 

PADRES DEL ASEGURADO 

PENSIONADO 

ES POSA O 'CONCUBINA 

DEL PEt~SlONAOO 

SEAN MENORES OE 16 Alias 
O DE 25 SI ESTUDIAN EN 

PI..ANTELES OEC SISTEMA 
EDUCATIVO NACIONAl:. O 
MIENTRAS SE ENCUENffiEN 

INCAPACITADOS 

QUE VIVAENELHOMR DEL 

ASEGURADO Y DEPENDA ECO -

NDMCAMENTE l)EIEI... 

OLE ESTI!: VIGENTE LA 

l!'ENSION 

QUE DEPENOA ECONOMICA

MENTE DEL PENSIONADO Y 

ESTE: Vl-sENTE-LA-PENSION-

¡--~~~~~~~----+~~-~~~~-·--·~ 

HIJOS DEL PENSIONADO 

PAORES DEL PENSIONADO 

SUJETOS DE SOLIDARIOAO 

SOCIAL 

ASEGUElAOA 

ESPOSA O CONCUBll'M 

DEL ASEGURADO 

ESPOSA O CONCUBINA 

DEL PENSIONADO 

SEAN MENORES DE 16 I.NOS O 

25 SI ESTUDIAN EN PLANTE

LES DEL SISTEMA EQUCATIVO 

NACIONAL O M~E1'1TRAS SE EN

CUENTREN INCAPt<CfTAOOS Y 

QUEESTE\IIGENTE LA PENS10N 

OLE VIVAN EN EL HOt!O.R DEL 

PENSIONADO, DEFE+lDAN ECONQ 

MICAMENTE DE EL Y ESTE VI

GENTE L/J. PENSION. 

QUE EL POOER EJECUTIID 
FEDERAL LOS DEFINA COMO 
TALES. 

QUE DEPENDA ECONOMICAM'E~ 

TE OB.. ASEGURADO 

QUE Of:PENOA ECOI-OM\CAtk:.-rrrE 

DEL PENSIONADO Y ESTE VI

GENTE Lh PENSlON 

!-------------¡----------~--~--~-----

AYUDA PARA 

LACTANCIA 

ASEGURADA 

ES POSA O CONCUBINA 

DEL ASEGURADO 

ESPOSA O CONCUO:NA 

DEL PENSIONADO 

QUE OB"ENOA ECONOJMCAMEN

TE DE.L ASEWRAOO 

QUE OEPENOA EOJNOMICA."lEN

TE DEL PENSIONADO Y ESTE 

VIGENTE LA PE'.NSION. 

42 DIAS ANTERIORES Ak. 

PARTO Y 42 OIAS POSTE
RIORES AL MISUO 

UN SOLO PAGO 

52 

SEMANAS 

Y PRORROGA 

OE OTRAS 52, 

PREVIO 

EXAMEN 

MEDICO 

LAS QUE DETERMINA EL RE

GLAMENTO F.ESFECTIVO 

DURANTE EL EMBARAZO 

ALUMBRAMIENTO Y 

PUERPERIO 

5 MESES 

;----~·---------------- ----·--- ------¡--·-----------
CANASTILLA AL 

NACER EL HIJO. 
ASEGURADA 

100 º/o OE:L SALARIO PROM!: 
cm DEL GRUPO DE COTIZA-
CION. 
EN EL GRUPO "W" EL 100°/o D!L 
SALARIO DE COTIZACION. 

I MES DE SALARIO PROMECXO 

DEL GRUPO DE COTIZACON 

O UN MES DE PENSIQN. 
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3.4 INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y MUERTE. 

La finalidad de este seguro básicamente es la de 

proveer recursos económicos que sustituyan la pérdida de in-

gresos ocasionada por la disminución de la capacidad para el

trabajo derivada de los riesgos de: 

-Invalidez, 

-Vejez, 

-Cesantía en edad avanzada, 

-Muerte del asegurado o pensionado, 

aunque también abarca otras prestaciones. 

En este seguro se tienen tres tipos de prestacio---

nes: 

1) En dinero a largo plazo (pensiones), 

2) En dinero a corto plazo, 

3) En especie. 

El cuadro sinóptico siguiente contiene el esquema-

de las prestaciones que se otorgan bajo este seguro. 
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IJ»RIE!:iilfA\l!:ll<l!>l\lllE$ IIDIEIL SIEC.ll!Jl!IR@ IJ!>IE IIN1\WA\ILIIIIDIE1l'., 'IUIEJIEZZ. 1!:liE$A\lilllfllA 

IE!lll IEIIDA\IID AW/A\1\11:i!'AIIDA\ Yf. !l!tlllJIEfflllílE 

ARACTERISTlCAS SUJETOS DE 
PROTECCION REQUISITOS LIMITACIONES CUt(NTIAS INCREMENTOS 

1. PRESTACIONES EN DINERO A LARGO PLAZO (PENSIONES) 

PENSION DE 
IN\!ALIDEZ 

PENSION DE 

VEJEZ 

PENSION 

DE 
CESANTIA EN 
EDAD AVANZA 

DA 

PENSION DE 
VIUDEZ 

PENSION DE 

ORFANDAD 

ASEGU(ti:{ADO 

ASEGURAD O 

ASEGURADO 

Esposa c.. concubina 
de asegurado o 

pensionado 

Hijos del asegurado 

o pensionado 

Ascendientes que óapen 
PENSl()N A LOS dan econd'micamente de 

ASCENDIENTES ose9t.rada o pensiona-
do 

Esposa o concubina 

del pensionado 

150 SEMANAS 

500 SEMANAS 

65 AÑOS 

500 SEMANAS 

60 AÑOS 

150 SEMANAS 

150 SEMANAS 

150 SEMANAS 

V 

T 

A 

L 

1 

e 

A 

Vitallcla o hasta que 
contraig:i nuevas 

nupcias 

Hosto /os 16 años o 
25 años si estudio 
en planteles del siste -
ma educativo nocional 
o se encuentra incopQ 
citado. 

Oue no existo esposo 
o concubina ni hijos. 

Que esté vigente lo Que wbsisto lo pe n -
pensión slón 

M - 45 º/o 
N - 45 
O - 45 
P - 40 
R - 40 
S - 40 
T - 38 
U - 38 
w- 35 

del solario prome -
dio de los últimos 
250 semanas 

:~ :~~ = ~~ º/o 
62 años - 85 
63 afias- 90 
64oños- 95 
de lo pensi6n de 
invalidez 

50 °/0 de la pensidn 
de invalidez o de 
la que tuviera el 
pensionado 

M-1.5°/o 
N - 1 5 

O - 1.5 

p - ,J. 5 
R ~I 5 

S - 1 5 
T - 1.35 
U - 1.35 
W - 1.25 
por codo 52 semo_ 

nos de cotización. 

50ºlo de lo pensi6n 
de invalidez e de 
Jo que tuviera el 
pen&ionado 

20 ºlo de la pensión si es huérfano 
simple o 30 ºlo de lo pension si es 

huertano doble 

20 ºlo de lo pensión de invalidez o de lo 
que tuviera el pensionado. 

15°10 de la penai6n 
[-~~~~~~~-+~~~-~~--~~~~--~-~~~~--~-~~~~~--~~~~-. 

ASIGN-ACION 

FAMILIAR 

AYUDA 

ASISTENCIAL 

AGUINALDO 

FINIQUITOS 

Hijos del pensionado 

Ascendientes que de
pendan econ&mic,omen 
le del asegurado o pe1 
sionodo. 

ASEGURADO 

VIUDAS PENSIONADAS 

PENSIONADOS 

PENSIONADO DIRECTC 

V IU O E Z 

ORFANDAD 

Hasta los 16 oh,os o 
-25-oños."si-es ludio~ 

Que esfé "vigente lo - en planteles del sis-
pensión 

Que esté vigente lo 
pensión 

Que esté vigente lo 
1Pens1dn y Que no 
tengo beneficOrios 

Que esté vigente /a 
pensión 

Qu~ eslé vigente lo 
pensión 

Al cambiar su resi 
dencio.ol extranjero 

Al contraer nue
vos nupcias 

Termine el dere -
cho o lo pensión 

tema educotiwo no
cional y subsisto lo 
pensión. 

Que no existo esposo 
o concubina ni hijos y 

subsisto lo pensión 

Que sub!iista lo pen
sión 

Que subsista la pen
sión 

Que subsisto lo pen
sión 

10 ºlo de la pensión CI codo uno 

10 ºlo de la pensión a cado uno 

15 º/o de lo pensión cuando no 
tenga beneficiario 1. 

20 ºlo de lo pensión cuando requie
ra que lo 011isto otro persono 

15 días del importe de lo pensión 

2 anualidades 

3 anualidades 

3 anualidades 

2,PRESTACIONES EN DINERO A CORTO PLAZO 

Ayudo paro 

gosfos de 
matrimonio 

.ASEGURADO 

3,PRESTACIONES EN ESPECIE 

ta~i~i¡~J~~~~· 
Farmacdutica y 
Servicios Hos
pitalarios 

150 semanas 
cotizados Un salo pogo 

25 ºlo de la anualidad de la pensión 

de invalidez 
Móx1mo S-- 6 000. 00 

EN LAS CONOJCIONES QUE MARCA EL SEGURO J 
DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 

--
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El salario diario pensionable es el promedio de las 

últimas 250 semanas cotizadas o menos, con·un mínimo de 150 

(caso de invalidez). 

La suma de la pensión de IVCM más las asignaciones-

familiares y ayuda asistencial,está. limitada de acuerdo a los 

siguientes porcentajes del salario que sirvió de base para fi 

jar la cuantía: 

SEMANAS PORCENTAJE DEL 
COTIZADAS SALARIO BASE 

150-1500 85% 

1500-2000 95f. 

2000 ó más 100% 

La cuantía mínima de las pensiones de invalidez y -

vejez es de $1,000.00 

La ley menciona la compatibilidad e incompatibili--

dad entre las diferentes pensiones que se otorgan. Sobresale-

el hecho de que la de viudez es compatible con trabajo remun~ 

rado, esto significa que la única· forma de que se termine· una 

una pensión de éstas, es con la muerte de la viuda o con el--

aviso de su matrimonio. 

A pesar de que esto cae dentro de la definición del 

riesgo cubierto, se sale de la filosofía de la seguridad so--

cial en cuanto a que debe proveer de recursos en el caso de--

la realización de uno de los riesgos cubiertos que ocasione--

trastornos económicos. Es obvio que si una viuda trabaja, no 
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requiere de tales recursos. 

El financiamiento de este seg~ro es a través de la 

c•J.ota del 6fa del salario de cotización que cubren el patrón--

l5/8J, el asegurado (2/8) y el Estado (1;8). 

Este seguro prevé un período de conservación de de

rechos igual a la cuarta parte del tiempo cotizado, con un mf 

nimo de 12 meses, excepto los gastos de matrimonio y los de-

funeral. 

Además de lo anterior, en caso de separación del ré 

gimen y reingreso posterior, se reconocen los derechos gener~ 

dos siempre que se coticen determinadas semanas mínimas a Pª! 

tir del reingreso, según la siguiente tabla: 

PERIODO DE SEMANAS MINIMAS DE 

NO CO'l'IZACION CO'l'IZACION ADICIONAL 

0-3 años o 
3-6 años 26 

más de 6 años 52 

Si un pensionado reingresa al régimen y genera más-

derechos, la pensión se le incrementará de acuerdo al número

de semanas adicionales cotizadas, si éste es a lo más igual a 

100, Si es mayor el número de semanas, se tomará como otra -

pens1ón y se le concederá sólo la de mayor cuantía. 
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3.5 GUARDERIAS PARA HIJOS DE ASEGURADAS. 

Este seguro es el de más reciente inclusión al rég.!_ 

men y su finalidad es cubrir el aseo, la alimentación, el cu.!_ 

dado de la salud, la educación y la recreación de los hijos-

de las aseguradas o de asegurados viudos a partir de la edad

de 43 días y hasta 4 años durante las horas de trabajo. 

El :financiamiento• igual al lfo de la nómina total-

de la empresa con máximo de 10 veces el salario mínimo gene-

ral del D. F., es a cargo exclusivo del patrón. 

Se establece un periodo de conservación de derechos 

durante 4 semanas después de la baja del régimen. 

3. 6 RESERVAS Y BALANCES ACTUARIALES. 

La Ley del Seguro Social define la obligación de --

buscar, para la inversión de las reservas, las mejores candi-

ciones de seguridad, rendimiento y liquidez de acuerdo a las

necesidades del Instituto y siempre procurando que dichas in

versiones procuren la mayor utilidad social y produzcan, al-

menos, la tasa de interés empleada en los cálculos, qLrn es -·-

del 5%. 

Asimismo, obliga~ realizar balances actuariales e~ 

da tres años con la finalidad de conocer la situación finan--

ciera del organismo y prever el desarrollo futuro del siste--

ma. 
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3.7 DIFERENCIAS DEL SEGURO DE IVCM RESPEC~O A LA LEY ORIGI~AL 

Como se mencionaba antes, el natural desenvolvimien 

to del Sistema hizo necesario efect~ar modificaciones a la --

ley original, buscando con ello mantenerse al día en cuanto a 

la satisfacción de las necesidades que se cubren. 

Entre las más importantes, por su impacto en la si-

tuación financiera del régimen de IVCM, se encuentran las que 

enseguida se mencionan: 

a) Prestaciones que no existían en la ley original: 

-ayuda asistencial al. pensionado, 

-asignaciones familiares, 

-pensiones a a-scend±ent1:rn, 

-revaluación quinqLienal y 

-aguinaldo. 

b) Prestaciones con costo inicial inferior al actual~ 

-cuantía básica de las pensiones directas (del 20%-

pasó al 40% en promedio), 

-aumentos a las pensiones {del lfo pasó al 1.35% en 

promedio) 9 

-la pensión de viude~ era del 40% y ahora es del --

-las pensiones de orfandad se pueden prolongar has-

la edad de 24 años o más, antes sólo eran hasta 

años. 
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-los tiempos de espera se redujeron de 200 a 150 se 

manas en el caso de invalidez y muerte y de 700 a 

500 en vejez y cesantía en edad avanzada, 

-la tabla de reducción de pensiones en el caso de-

cesantía en edad avanzada es ahora mayor. 



CAPITULO II 

FUNDAMENTACION TEORICA DEL FINANCIAMIENTO 

23 
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l. GENERALIDADES. 

Una de las finalidades del actuario en el campo de 

los Seguros Sociales, es la de establecer el régimen financi~ 

ro que habrá de servir de base para captar los ingresos nece-

sarios para cubrir las obligaciones que tiene. Para ello,--

cuenta con técnicas actuariales estudiadas a través del tiem-

po. El problema que se le plantea es el de adaptar dichas téc 

nicas al caso particular de que se ocupe. 

Debe analizar las características de las prestacio-

nes que se van a cubrir, ya sea que se trate de pensiones, 

atención médica, etc. Para ello, debe ubicarlas de acuerdo a 

los siguientes aspectos: 

a) Que las prestaciones se cubran en una sola ocasión o, 

a lo más, durante un período de corta duración. Por-

ejemplo, ayuda para gastos de matrimonio, subsidio---

por enfermedad, etc. 

b) Que exista acumulación de costos a través del tiempo~ 

En este caso se consideran los riesgos que se agravan 

con el tiempo, como las pensiones, por ejemplo. 

c) La capacidad económica de la institución, para defi--

nir si está en condiciones de destinar parte de los--

ingresos a constituir reservas. 

•se dice que hay acumulación de costos en el caso de pensio-
nes porque, en número y en monto, las pensiones que dejan de 
pagarse son inferiores a las que se empiezan a cubrir. 
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De acuerdo a las determinaciones a que llegue el ac 

tuario, podrá optar por alguno de los regímenes financieros-

que se conocen. 

Para precisar conceptos, conviene hacer la siguien

te definición: 

Régimen Financiero: es el sistema que se adopte para equili-

brar ingresos y egresos a lo largo de los distintos años de-

funcionamiento distribuyendo, según se entienda hacerlo, la

carga financiera del seguro entre diferentes grupos o genera

ciones de cotizantes, 

Entre los más importantes destacan los sistemas de: 

prima med-ia general, 

primas escalonadas, 

reparto de capitales de cobertura, 

reparto simple o puro. 

Cuando el sistema se encuentra funcionando, es nec~ 

sario controlar sus resultados a través de técnicas actuaria

les, denominadas métodos de valuación, para poder introducir

medidas oportunas en caso de desviaciones. 

Los métodos de valuación más importantes son: 

el balance actuarial, 

las proyecciones demográfico-financieras y 

las proyecciones de costos. 
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2. SIST.El'i'AS DE FINA"l"CIAMIEN'T'O. 

DEFINICIONES. 

Antes de tratar los principales sistemas de finan--

ciamiento, conviene definir las variables que se utilizan. 

Sean: 

A(t) = funci6n de ingreso (incluyendo la producci6n de intere 

ses), donde 

(t+l 
At = Jt A(?)dt = Ingreso total del régimen (sin la produc--

ci6n de intereses) en el año t,t+l. 

B(t) = Funci6n de Egresos, e~ donde: 

(t+l 
Bt = ) t B( Z ) d-¡; total de Gastos en el año t,t+l . 

S(t) = Funci6n de Salarios, en donde: 

rt+1 
st = lt s(z)dz = Cantidad total de salarios sujetos a pago-

de aportes en el año (t,t+l1, 

'Ir= Prima necesaria para equilibrar ingresos y egresos en el 

lapso considerado 

V(t) = Vt = Reserva en el tiempo t (al principio del año t) 

i tasa de interés 



V = 

f = Fuerza de interés 

Conmutativos Generalizados: 

-t ~(? )d1. 

ñ [ f( t n = f( t) . e o 

si J es constan+,e: 

D [f(t)) f( t) e 
t 

f(t)v 

2.1. SISTEMA DE PRIMA MEDIA GENERAL. 

Es el sistema mediante el cual se realiza la solida 

rida-d financiera en el tiempo y en el espacio de todos los 

grupos de asegurados de diversas edades, de distinta ,poca de 

afiliación al seguro y con diferentes períodos de cotización, 

con el fin de garantizar los mismos beneficios, mediante el--

c~bro de una misma prima promedio nivelada pagada por todos

los asegurados (o por lo menos de un mismo porcentaje sobre--

el salario, como contribucidn al seguro). 

CALCULO DE LA PRIMA MEDIA GENERAL. 

El cálc1üo se realiza de la si guient·e manera: 

'iea la relación 

Prima = Valor presente d·e los egresos futuros-reserva actual 
Valor presente de los salarios sujetos a cotización. 
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Usando los conmutativos generalizados, caso de 

J= constante, se tiene que para la generación inicial la pri

ma '1r0 está dada por 

... (l) 

donde: el subíndice "o" indica la ge-

neración inicial, es el últi 

mo año considerado para el 

cálculo, t+l/2 indica que los 

cálculos de egresos y salarios 

se toman a.la mitad del año. 

Ahora, si E~:112 representa el número de entradas nuevas de 

activos del año [t,t+i} se tiene que para la generación futu

ra que ingresa en este período, la prima será: 

l.<) 

f
0 

D\Bh'/i ('t+?:-t'h}l 
... t2) 

En este caso no existe reserva inicial. 

~ara la totalidad de las generaciones futuras, la prima media 

es: 
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Usando la expresión (2): 

CQ u.) 

L 1i ( 1: :"+'h.)~ D[ S-1.+•/.,.( l + c. + 'la )l 
1f lE.:~'/1) = .....i.,u;;.:;;0--..,-,..,--l:--o-------------

~ Z: t-, t s t .. ·1a ( t ... i + 'fa) l 
... ( 3) 

1f 

{::..a ?=o 

De manera que la prima media general está dada por 

Utilizando (1) y (2), se tiene que 

que es la expresión general para calcular la prima media gen~ 

ral, Puede observarse que es la media ponderada de la prima--

de la generación inicial y la prima media de las generaciones 

nuevas. La diferencia en la ponderación se debe a los volJme-

nes de salarios que se consideren. 
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Aunque es teóricamente posible que 1TtE) > 1í o que 

1f un >1io ' esta circunstancia no se presenta en la práctica.

debido a que generalmente se consideran períodos muy grandes-

de tiempo, lo que equivale a dar mayor peso a las generacio--

nes futuras. Esto conduce a aceptar, con más generalidad que: 

1f (1:) <. 1T <. 1f {) 

De las aplicaciones, probablemente la más importan

te surge de la hipótesis de la distribución relativa constan-

te por edad. de las nuevas generaciones,bajo la cual se supo

ne que el crecimiento de la población estará determinado por-

el factor Ct sin alterarse la distribución por edad. 

En la mayoría de los casos, se supone 

"' - t: '--\ - e 

lo que permite obtener las generaciones futuras por medio de: 

donde e.., 1 +1' , siendo l' la tasa de crecimiento de la pobla--

ción. 

Recordando que, para S constante, 

ªª da los egresos q1.1e ocasionará la generación fut•1ra E-1,,..•1a que--

ingrese al tiempo t; por lo que, bajo el supuesto anterior,-
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se tiene que 

'oh'b. t \:-\- t +'la) 1rh'h. = B '/i l ¡;+'fa) c.\:·H u-b·'h. 

= B '/a ti +Ya) lc.tr) 1: l c:u· 'h) 

= B•,a lt + '/2) ( ! :~ )\eu"ª) 
y 

O!) ,.,, 

:Z: L M~-1.-·ial-l +t +'h)1 
{,o t~o 

= z_ y ( ::~)t B•,alt-\-'li) lc.v'1ª} 
-ls.o 't:o 

lo que debidamente simplificado y en términos de los conmuta-

tivos generalizados, resulta 
E3 v.) . la.) 

-Z: "z: Dt~+.+•i (\: +1:+•1til-= RL 1)\_B·iiti"'"'l?.)1 
{so l:o a t":o 

con R= 
e v'h. 

Aplicando directamente este resultado en la expresión (4), se 

tiene, 

expresión que da la prima media general en este caso particu-

lar. 
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ALGU~AS CO~SIDERACIONES A ESTE SIS~EMA DE FINANCIAMIENTO. 

Las ventajas que representa el utilizar este régi-

men para financiar un cuadro de prestaciones son: la invaria

bilidad de la tasa de cotización; su alto alcance social y la 

constitución de reservas de cierto volumen para los casos en 

q11e el aRegurado se dé de baja o se disuelva el sistema. 

Sin embargo, presenta ciertos inconvenientes, en-

tre los que destacan: la necesidad de utilizar un sinnúmero-

de hipótesis para su cálculo, la inflexibilidad en caso de i~ 

crementos al monto de las prestaciones (debe reconstituirse

la reserva), 

A pesar de las desventajas anteriores, este siste

ma ha sido el más utilizado en diferentes sistemas de seguri

dad social, principalmente al inicio de sus operaciones;aun-

que oosteriormente se efectúe la transición a un sistema que

requiera de un menor volumen de reservas, esto es, ~n grado-

menor de capitalización 

2.2 SISTEMA DE PRIMA ESCALONADA. 

Entre las varias combinaciones de métodos utiliza-

dos en el financiamiento de los regímenes de pensiones del Se 

guro Social comprendidas entre dos extremos: reparto anual y 

capitalización pura, destaca por su importancia el llamado--

"Sistema de Primas Escalonadas". 
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Este método implica que en un determinado régimen-

de pensiones, cuya duraci6n se considera ordinariamente ilim! 

tada, el tiempo se subdivida en una serie de períodos de equ! 

librio; para cada período,que cubre normalmente varios años--

( de preferencia más de cinco), se determina 1.ma prima consta!! 

te que garantice el equilibrio entre ingresos y egresos y, -

además, que permita la formación de un Fondo de Reserva, cuya , 

inversión ayude al financiamiento del régimen, 

Los requisitos que deben cubrirse para establecer-

eRte sistema, son: 

a) El fondo de reserva no debe utilizarse para cubrir -

las prestaciones, sólo el producto de su inversión. 

b) La prima no debe cr-ecer rápidam-ent-e de un esua1ó-n a-

otro. 

c) En los períodos finales la prima escalonada debe al-

canzar un valor intermedio entre la prima de reparto

Y la prima media general. 

CALCULO DE LA PRIMA ESCALONADA. 

En este caso se definen: 

L~.1n1 = período máximo de equilibrio. 

1hn,m) = prima aplicable en el período \.11.ml 



Obsérvese la siguiente recta de tiempo 

v ... 

La reserva en t será: 

\Jl :. \J" l 1+it"' 
'-----v---' 

reserva inicial 
en t 

usando v = ~, ;- i f I 

ingreso 
en t 

Sabemos que s 
e = t 1 +i) , entonces 

Derivando: 

egreso 
en t 

34 
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La principal consideración de este sistema es que--

la prima debe aumentar cuando el producto de la inversión de 

la reserva ya no sea suficiente para ayudar a cubrir loa egr~ 

sos. 

Entonces, para \ ... Y\"\ debe cumplirse que \J,' = o 

De este modo: 

Recordando que 

Despejando 1f se tiene: 

Wl 

'B (m') -\- ~ ( 1 +i. )W\J. Mi:)iJi: - d <. \ + i.)'°'1 
/

1 
\/" 

1" = ...... ~~~~~~-"~~~..,-~~~~~~-
¡ t1+l"\'""J"'s<iw\h 

h 

Multiplicando y dividiendo por \Jm se obtiene: 

1f(n,ml = 
vrn 'B lm) + ~ r B ('t)·l/-cd? - s v"" Vn 

--------"------------- •.. lL.) 
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PROCEDIMIEN~O PARA DISCRE~IZAR. 

Como generalmente no se tienen las funciones conti

nuas sino datos discretos, es necesario modificar la fórmula-

anterior de tal manera que pueda ser utilizada en tales casos. 

Se tiene que 

Suponiendo linealidad de v7" , para \~?~'e+ 1. y tomando 

"t +'/t. como su valor representativo en 
,1, .. , 

este intervalo: 

(" 
J Btt.)IJ?dl: 
~ 

....... t '/ f = 2.. V "' l B (1:) <h: 
-l:.V\ i 

... { 1) 

según se definió antes P>\ . 

Por otra parte, al observar la siguiente figura, se 

tiene que, como aproximación: 
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Haciendo las mismas consideraciones para los salarios, se lle 

ga a: 

Sustituyendo (7), (8), (9) y (10) en (6), se obtiene 

multiplicando y dividiendo .Por (, ... q'/i : 

Usando la aproximación 

'h (t+i) ~ 

se tiene 

... l '1) 

Para efectos de cálculo y usando la hipótesis de --

linealidad, es.ta fórmula puede usarse como 
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..... 
'l '""'& +v"'B ) + ~ ~ v"'1o,,. - t "V\ \J~ 1n: 1- ..:ª~v ___ "'_-_' ___ "' __ _.;;;._ .... _...,.,....,... _________ ... m.) 

Vl,m - ~ l v"'-'5"'-• ;- v"" S.,..) ;. [, 'i' \Jt 'S,t ...... 

RESERVA 

La reserva está dada, según se vio, por 

Siguiendo el proceso de discretización ya visto, esta expre--

sión se transforma en 

... l \;) 

2.3 SISTEMA DE REPAR~O DE CAPITALES DE COBERTURA. 

Bajo este régimen, las cotizaciones recibidas duran 

te un cierto período son equivalentes a la carga de las pres-

taciones que se fincaron en dicho período, sin importar la 

época posterior durante la dual seguirin en curso de pago. Es 

to implica,que en cada período habrá una diferencia entre in-

gresos y egresos que se constituirá como reserva técnica para 

responder a las obligaciones de las pensiones en curso de pa-
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go. 

El período puede comprender un solo año o una serie 

de años consecutivos. 

De acuerdo a este .... , 
\ io..) ch 

\Jh, -= IJ\. e\ 

esquema, se tiene 
1+• 

\

'\+' J im~ .. 
+ 1T '5 (tl e e ch 

.... 't 

que 

t•• fl,.,J.. 
- 1 '1!>tt)e h 

t 

Si X._ (G) es la función del valor actual de las nuevas pen-

sienes fincadas en la época~ , resulta de modo evidente que 

entonces: 

de donde 

Relación que, en palabras puede expresarse como 

Valor actual de nuevos riesgos en el año 
Suma de salarios asegurados en el año. 
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El sistema de reparto de capitales de cobertura se 

aplica para financiar pensiones cuyo otorgamiento no depende-

del tiempo de cotización sino de la realización del riesgo c~ 

bierto. Tales son las características del régimen de pensio--

nes del Seguro de Riesgos de Trabajo de la Ley del Seguro So-

cial. Inclusive es el único caso en que expresamente se defi-

ne el sistema financiero para uno de los seguros que estable-

ce la citada ley. 

2.4 SISTEMA DE REPARTO SIMPLE. 

Este sistema constituye el límite inferior de los--

sistemas de financiamiento. 

Bajo este sistema no se considera acumulación de re 
-

serva, a lo más se previene una reserva de contingencia para-

cubrir desviaciones eventuales que pusieran en peligro el --

equilibrio del régimen, 

El sistema de reparto simple indica que los egresos 

de un año deben cubrirse mediante las cotizaciones del mismo. 

De este modo, se cumple que 



42 

3. METODOS DE VALUACION. 

En esta parte se indican los métodos que se utili-

zan para conocer la situación financiera de una institución-

de seguridad social; así como las fórmulas, con la defini---

ción de variables respectiva, que se emplean en el Instituto

Mexicano del Seguro Social, 

3.1~ BALANCE ACTUARIAL, 

El balance actuarial es un esquema teórico que se-

elabora con el fin de estimar cuál sería, a la fecha del ba-

lance, el activo y el pasivo probables de la institución si-

en el futuro sus ingresos y 7gresos se realizan conforme a de 

term-inadas hipótesis o previsiones sobre la evolución futura.

de diversos factores, tales como la población asegurada, sal~ 

rios, prestaciones, tasa de rendimiento de las inversiones,-

tasas de mortalidad, invalidez, etc. 

Las previsiones de ingresos y egresos futuros,calc~ 

lados para un ndmero considerabl~ de affos,se descuentan a una 

tasa de interés determinada, esto es, se calcula el valor pr~ 

sente a la fecha del balance, de las expectativas de ingre-

sos y egresos futuros. La suma de este valor más el patrimo

nio contable registrado al~ misma fecha, permite establecer 

el llamado balance actuarial. 

Este esquema sólo es aplicable a prestaciones que--
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involucran riesgos diferidos como las pensiones. Resulta ser-

el instrumento adecuado para valuar las pensiones cuando su-

financiamiento es a través del sistema de prima media gene---

ral. 

3.1.1. FORMULAS PARA CALCULAR LOS CAPITALES CONSTITUTIVOS UNI 

TARIOS DE PENSIONES. 

A continuación se exponen las fórmulaa que se em---

plean para calcular el valor de los capitales constitutivos--

unitarios de las pensiones pagaderas mensualmente. En el----

cálculo se emplea el factor de reducción 

Para la revaluación quinquenal se considera el 10%,-

para todos los casos debido a que es lo más frecuente. 

A) RIESGOS DE TRABAJO. 

a) Incapacidad permanente. 

Sean 

\'.)te 

r~ = probabilidad de que una persona de edad x inca-

pacitada permanentemente por un riesgo de trabajo 

sobreviva a la edad x+l 

l
tc. 
~ = número de personas de edad x incapaci-

tadas permanentemente a causa de un ríes 

go de trabajo. 
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Si la incapacidad es menor al 50%, entonces no hay-

aguinaldo ni incrementos quinquenales. Si es menor o igual al 

15% se da un pago único equivalente a 5 anualidades. 

Si la incapacidad está entre el 15% el 50%; 

- ~ l\'l.) 

Si la incapacidad es igual o superior al 50% y se incluye el-

aguinaldo: 

\.C. l'..C. \< 
ÍC.(l1,) l'll +vh.+, + •,ll ... n + • • • a~ = ------,--------- -s ¡,~) 

l~· 
1 

24 

Para agregar los incrementos quinquenales: 

te. (ll) 

ch+lH 

b) Viudez. 

Sean h: . . r, = probabilidad de que una viuda de edad 

breviva viuda a la edad ~+l 

~ = número de viudas de edad "y" 

"y" so--

L'/ n~ = probabilidad de que una viuda de edad "y" con-
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traiga nuevas nupcias antes de cumplir y+l años 

Entonces, si se incluye el aguinaldo 

Al agregar la revaluación quinquenal, se obtiene 

c) Orfandad (y asignaciones a hijos). 

Sean 

\,,: r~ = probabilidad de que un pensionado de edad z (o que--

una persona de edad z con asignación familiar) sobre 

viva a la edad z+l con derecho a continuar disfrutan 

do de la pensión o asignación familiar con 

0::,;/.:$2", " PE' :O 
J 21¡ 

l: = • - número de pensionados por orfandad o con-

asignación familiar de edad z 

it = probabilidad de muerte. 
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= probabilidad de sobrevivencia sin derecho a pensión. 

,{' ,- 1, - ,: 

Entonces, si se considera el aguinaldo pero no la valuación-

quinquenal: 

e{ t11.) l<l \(l. ._ ( 
e)~ = ....:..•_-1-_v_~~_,_-t_\J....,..-,;-i!·_ .. _1_+_._· • ____ _ 

+ 
3 

'" 

l: 
\l

'h / \e~ Q ~ \" C\ • ~ \ • 1 • + \J e '< 1 -1- ~ .... ~ • , • 

\.'; 

- ~ (11.\ -\-

Considerando los incrementos·quinquenales: 

s e(C11.) 

º·' a.., 
e 

,t-1 'St ll! .. ~l .ltt1\ 
+ c., '2.. e,.,, v ---¡-- a, .. s-t 

{:\ \ 1 

d) Ascendencia. 

Sean: 

'í\ = probabilidad de que una persona de edad x sobrevi 

va a la edad x+l 

Llt = número de personas de edad x 

Considerando el aguinaldo pero sin incrementos quinquenales: 



Con los incrementos quinquenales: 

s (\t) 

dx o., 

B) INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y MUERTE, 

a) Pensiones de Vejez y. Cesantía en edad avanzada. 

47 

1) Expectativas de vi;1dez de la esposa de un pensionado. 

Sean 

con los significados ya definidos y además: 

Vx = probabilidad de que un asegurado de edad X está casa-

do, 

Y~ = edad promedio de las esposas de asegurados de edad x. 

El capital constitutivo unitario de la pensión de viudez pag~ 

dera mensualmente, con aguinaldo e incrementos quinquenales--

del 10% es: 

donde 

S llZ) 

o.,Exm 

lH\ 
t 'H"i) 

':.,. (1'1.\ 1 
0.5 ~ O.\ E l\('1\ J 

(lll \ 1 1 = E.xc.,~ + o.\ c. l1.1\ - \J'>t \.1t+st oz\ 
-l=, _\._x_ Ey.,+,;., l'\\ 

1 -.:;- ll•'lz. í 5 L ¡12) J 
"'- -- e_ 1/ Ól<t-h. \. O,\ ÜJ<+'R+'/zl"i) 

l.,_ \2:o 
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!:, ll'!.) r s r t\2) 

G = -2.' \.o., L:li,1) 
O.\ 'l.'"''7.l'\) 

"' lli) l 
+ \::¡ 'l. H l'\\ 1 

º"' 

y se calcula de acuerdo al inciso b) anterior. 

2) Expectativas de orfandad de hijos de pensionados. 

Sean: 

K~ = número promedio de hijos de asegurados de edad 
Lx 

x. 

\(~=probabilidad de que el hijo, cuyo padre tiene edad x. 

tenga edad z, 

El capital constitutivo unitario de la expectativa de orfan--

dad de los hijos de un pensionado por vejez o cesantía en ---

edad avanzada, de edad x, es 

5 (12) ) 

0.20 \ O.\ EY.(l) 

donde: 



S e~ l\'2.) 

O.\ d)!.C.i.") 
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y 
!', ~(\"!.) a 
0.\ "i!. se calcula de acuerdo al inciso e) anterior 

5 (11.) 

0.1 A.\\ l';) 

3) Asignación a la esposa del pensionado. 

- \/,. ~ <.n) 

El capital constitutivo unitario de la asignación para la es-

posa de un pensiona-do por vejez o cesantía es: 

0.15 ( 0\ ~l~:'\\) 

4) Asignación para hijos de pensionados. 

El capital constitutivo unitario está dado por 

( s lli) \ 

O· 10 \ o.\ ~'ffil) J 

donde: 

~l + \J \1..11.+1 l ..,2 ~ ...... _~ -1-
ll~} L .... x l.~ .. , '(+\ + L ...... ""'-

~"l<(i!)-= ------------------

'-~ 
~X 

~e.u.) 
L"K 



b) Invalidez 

1) Pensión de invalidez. 

Sean: 

l·t::: r~ probabilidad de que un inválido de edad x 

va como inválido a la edad x+l 

l'<" 

l~ = número de inválidos de edad x 

El capital constitutivo de la pensión es: 

5 ,.-.- <.n) 

O.\ a )t 

donde: 

tr \.'(' '-"" 
l'<"(I"/.) l .. + V \.'l.-1-\ --1-\J'l. \ .. +-). + 

ª)!.. = ------l-;-~-,.------- - ~ {l'l.) 
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sobrevi-

2) Expectativas de viudez de la esposa de un pensionado 

por invalidez. 

Sean: 

r~ = probabilidad de que un inválido de edad x se ---

reactive antes de cumplir la edad x+l 

Qi. 
ty, = 1 probabilidad de que un inválido--

de edad x muera antes de cum---

plir la edad x+l 
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El capital constitutivo se calcula de acuerdo a la 

fórmula del punto (1) del inciso anterior, haciendo el cambio 

de variables respectivo. 

3) La pensión de orfandad, así como las asignaciones fa 

miliares se calculan siguiendo el mismo mecanismo que en el--

caso de vejez y cesantía, con la salvedad de que,en el caso--

de invalidez,debe considerarse el grupo de los pensionados --

por esta causa. 

3.2. PROYECCIONES DEMOGRAFICO-FINANCIERAS. 

Como se ha comentado, el método del balance actua--

rial es particularmente aplicable al sistema de la prima me-

dia general. Desde que en la organización financiera de los--

regímenes de pensiones de la seguridad social se han usado---

sistemas financieros diferentes, otros han sido los procedi--

mientas de valuación. El más apropiado y manejable es el méto 

do de las proyecciones. 

La esencia del método de proyecciones consiste en-

calcular a futuro, sobre la base de hipótesis demográficas y 

económicas apropiadas, la evolución probable de un régimen de 

pensiones año por a~o para un período suficientemente largo--

o, en el caso límite, para todo el porvenir ilimitado. 
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La proyección de un régimen de aseg11ramiento se 

forma las más de las veces en dos procesos separados, donde-

el segundo se basa en el primero: 

a) La Proyección Demográfica.- Es el cálculo del número

Y da la estructura por edad de los asegurados y bene

ficiarios de prestaciones. 

b) La Proyección Financiera.- Es el cálculo de ingresos

por cotización sobre la base del cálculo de los sala

rios asegurados, así como de los egresos. 

Para la ejecución práctica de una proyección, sobre 

todo la parte demográfica, se utilizan dos métodos principal-

mente: 

METODO I. Proyecciones Separadas: i) De sobrevivientes de la 

generación inicial incluyendo el efectivo inicial de benefi-

ciarios de pensiones y de nuevos beneficiarios de pensiones-

generados por esta generación; y ii) De sobrevivientes activos 

de generaciones nuevas y de nuevos beneficiarios de pensiones 

que provienen de dichas generaciones nuevas. 

METO DO II. Determinación, por recurrencia, del número y de la-

estructura por edad de las diferentes poblaciones de personas 

al final de un año, a partir _de los sobrevivientes del año an

terior, a los cuales se agregan los sobrevivientes de nuevas-

entradas que sobrevienen en el curso del año. 
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A continuación se incluyen las fórmulas de las pro-

yecciones. 

Corresponden al caso particular del régimen de pen

siones por Invalidez, Vejez, Cesantía en Edad Avanzada y Muer 

te, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Conciernen al segundo de los métodos que se mencio-

na:von. 

FORMULAS PARA LAS PROYECCIONES. 

En todos los casos: 

n = año de proyección (al final del año), 

t = años cotizados por un asegurado, 

x = edad. Los límites que se utilizan son convenciona---

les, de acuerdo a la experiencia del I.M.S.S. 

3.2.1. PROYECCION DEMOGRAFICA DE PENSIONADOS. 

a) Número de pensionados por invalidez: 

con 

donde: 

~~ = probabilidad de sobrevivencia de inválidos 

1 & S. 'l<. $. ~9 



54 

nuevos inválidos; 

¡_'¡( -== tasa de entrada en invalidez; 1~~ )( :::'o~ 

"'Lªª l Y. activos de edad x y t años cotizados; 1'5~l\ ~so 

b) Número de pensionados por jubilación: 

con 

donde: 

f~ = probabilidad de sobrevivenvia de jubilados, 1,o~x!:<>9 

"l~J)'I. = nuevos jubilados , 't.o~x ~<)O 

1~ = tasa de entrada en goce de pensión por jubilación. 

c) Número de pensionados por viudez: 

\HI V "\_" '? \1 
l'l+1 ::: ':I ':I + 

con: 
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donde: 

'r,: r
1 

= probabilidad de supervivencia de pensionadoE por viudez, 

"\ "\J) ~ nuevas viudas, 1,; ~ 'í !: ~'} 

\/x = probabilidad de que un asegurado sea casado o tenga con 

cu bina. 

~ -+'/2. 
~~·~2. = viudas generadas por asegurados y pensionados direc-

tos que fallecen con una edad en el intervalo 

\X 9 X+lJ . 
(\C\ 

Q probabilidad de mue~te de activos. i )'-

d) Número de pensionados por orfandad. 

+ 

con: 

" o.q f-. .. ,12 igual que en el caso de viudez anterior, 

donde: 

"'\"\.\\..,,1i = nuevos huérfanos 

\, c""'/2. 
f... ,. .. ,, 2 -::: número de huérfanos generados por asegurados y pen-

sionados directos que fallecen con una edad en el--
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intervalo \x, x+l}. 

~~·~ = probabilidad de que un asegurado tenga hijos. 

3.2.2. PROYECCION FINANCIERA DE PENSIONADOS. 

a) Volumen de pensiones de invalidez: 

\'\ .,., I p \ t = " 1 \/ ¡:::,)' b i 
\ \J ) V.+\ \ ',( { .,,_ 

con: 

donde: 

" \ \J \lP\+'le = volumen de nuevas pensiones. 

t 

"(\IPR¡'ll = volumen de pensiones en riesgo. 

ol
i. 
'l! = porcentaje de asignaciones y ayudas respecto a la--

pensión normal. 

e 'B = porcentaje promedio de la cuantía básica, 

: (~fli == volumen de salarios básicos anu.ales del grupo de --
asegurados "l ªª -l )( 

11.M = porcentaje promedio de aumento a la cuantía básica-

por cada 52 semanas en exceso de 500. 
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º) Volumen de pensiones de jubilación. 

Se utiliza la fórmula del inciso anterior, consider8.!!_ 

do que se trata del grupo de jubilados y que los límites en --

las edades son diferentes. 

c) Volumen de pensiones de viudez. 

siendo: 
ai.i I ol~ )_, r " . a.o. i. t \ "l ~ t l 1, i.. \\ 

11(\IPF)'l.+''2-=- \ \ 7 "íoo L l\J P~)~ 't)( -1- "\\JP)v. \1 -\>y_ 1 + \JNP¡'l. ... '/i 1-'lt.'"-•'/ill+ 

+l_1-1-~
0
fl "{VP)\(\-f~) +"\\JNP)\..,,12t\-'f2f11,~'li)J 

donde: 
t 

d.= porcentaje promedio, no dependiente de la edad, de las a-

signaciones y ayudas con respecto a la pensión normal, en 

caso de invalidez. 
i 

~b = porcentaje análogo al anterior, para el caso de jubila---

ción. 

~V= porcentaje de la pensión que corresponde a la de viudez. 

d) Volumen de pensiones de orfandad. 
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,;::on: 

"l\JNP\\-i = ?¿ "(\lPftl\ 
li+'h '1..=l'il "'"''h 

donde: 

se calcula igual que en el inciso anterior. 

P" = porcentaje de la pensión de orfandad con respecto a 

la pensión normal del asegurado directo que fallece. 

3.2.3. PROYECCION DEMOGRAFICA Y FINANCIERA DE AC~IVOS. 

a) Número de activos. 

ti.~ 

donde: 

"r ~~ = tasa de crecimiento de las generaciones futuras 

b) Salarios básicos: 

i.) 
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donde: 

( t>.S) v.+1 aumento en los salarios por un año más de edad. 

= tasa de crecimiento de los salarios básicos. 

donde: 

'~- , iv = tasa de crecimiento de los salarios de cotizacion. 

c) Número de cotizantes y sus salarios. 

ªª r 
~ªª L. vi L~ª \'\-+'Lª + 

o ~"'"' 
' 1 '.:, ~ '1..:, ,~ 

t i.>,o 
\. 'l. 

.L) .. , ""'' 
2. lh~l -1: >,o \. 

\oªª 'í:. V\ ªª ~o!.){ ~s~ 
i.. Lll 

ll 3.qC> 

donde: 

= volumen de salarios de cotización 
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: crecimiento de los salarios de cotización por un año 

más de edad. 

3.2.4. CONSIDERACIONES FINALES. 

Las proyecciones para las pensiones de ascendencia

no se han tratado mediante fórmulas debido a que su volumen, 

en relación al total, no es muy significativo. 

Como es posible observar, se han incluido las fórmu 

las que específicamente corresponden al Seguro Social Mexica-

no, debido a que son éstas las que se emplearon en la valua--

ción actuarial al 31 de diciembre de 1977, pero se correspon

de con el concepto general del método de proyecciónes~ 

3.3. ANALISIS DE COSTOS. 

La naturaleza de las prestaciones a corto plazo., 

hace necesaria la aplicación de un método de valuación en el 

que no intervienen valores actuales, tasas de interés, o fac

tores similares. El problema consiste eri analizar cada prest~ 

ción por separado para determinar sus costos unitarios y la -

relación que éstos tienen con los salarios. 

•Véase Techniques Actuarielles de la Securité Sociale de---
Peter Thullen, Cap. VII. 
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Con el análisis de costos unitarios y de salarios, 

y con la adopción de algunas hipótesis, se pueden efectuar --

proyecciones para conocer el desarrollo futuro de las presta-

ciones que se analizan. En el caso del I.M.s.s .• las proyec-

ciones se efectuaron por medio de ajustes de regresión lineal 

cuyas fórmulas se describen en el párrafo siguiente. 

Por otro lado, debe asentarse que los gastos admi--

nistrativos y otros gastos diversos, por sus características-

de financiamiento, también están sujetos a una valuación a --

través del método de Análisis de Costos. 

3.3.1. ECUACIONES DE REGRESION LINEAL. 

El principio de la regresión lineal se funda en mi-

nimizar la función: 

esto es, la suma de los cuadrados de las desviaciones, 

donde 

Ye = a + bx 

Entonces, el objetivo será minimizar 

F == ¿ ( Y - a - bx ) 2 

Desarrollando la expresión y separando términos, resulta: 

F = 2 2 :> 2 
'2:Y - 2a LY - 2b Z:xY + na + 2ab ~x + b-L_X 

Como se busca minimizar, se deriva parcialmente la expresión-

anterior, primero respecto a "a" y luego respecto a "b". Las-



62 

ecuaciones resultantes se igualan a cero. Este procedimiento 

conduce al sistema de ecuaciones: 

"2:. y = na + b ¿ x } 

a "2:x + b ¿x2 
••• ( 1) 

Estas ecuaciones, conocidas corno "ecuaciones normales", sir--

ven para determinar la recta de ajuste pues con ellas se cal-

culan los parámetros a y b de la recta. Los valores x y Y es-

tán dados por la información que se desea ajustar. 

Para evaluar la intensidad del ajuste de la regresión lineal-

entre x y Y, se utiliza el -coeficiente de correlación "r" da

do por 

~ (x - x)
2

(Y - Y) 2 

r= ••• (2) 

/7:.. (x - X)
2 L (Y - Y)i 

Se cumple que Ir\ '- 1, y se afirma que mientras Ir\ esté más -

cercano a la unidad, el ajuste e~ mejor. 

El sistema (1) y la ecuación (2) pueden generalizarse para --

cualquier aj1..lSte que sea factible expresar como una relación-

lineal, con sólo hacer los cambios necesarios. Así, tenemos -

las siguientes curvas: 

bx 
i) Modelo exoonencial: Y = a Q 
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ii) Modelo geométrico y b 
Ln y L bL = ax o = a + X n n 

(Y - a) b iii) Modelo logarítmico: e = X o y "" a+ bLn x 



CAPITULO III 

ANALISIS DE RESULTADOS JINANCIEROS EN EL I.M.s.s. 
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La expansión del Seguro Social, desde su implanta-

ción y hasta la fecha, se ha venido desarrollando en base a -

una penetración paulatina pero continuada en el ámbito geogr! 

fico;y al propio crecimiento de la población general del---

país. Asimismo, ha estado influenciada por la inclusión de -

contingentes específicos de asegurados. 

Se ha visto, a través del tiempo, la suficiencia de 

los 1ngresos contables para cubrir los egresos, también cont~ 

bles, producto de sus obligaciones como instituto asegurador. 

Sin embargo, porcentualmente se ha ido reduciendo su diferen

cia,al mismo tiempo que han aumentado los derechos generados 

por el núcleo asegurado. 

A pesar de esto, un análisis de ingresos y egresos

no es suficiente para conocer la situación financiera de una

institución de seguridad social, pues aunque resulta ilustra

tivo, aún se requiere de una valuación que involucre todas -

las variables que se manejan. 

l. INGRESOS Y EGRESOS. 

Los cuadros insertos a continuación muestran la for 

ma en que se han dado los ingresos y egresos en todo el siste 

ma, así como en cada uno de los ramos que lo forman. 

Se comprueba la afirmación anterior en el sentido-

de que el margen se va reduciendo porcentualmente. Esto indi-



ESTADO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL I.M.s.s. 1968-1977 

TODOS LOS RAMOS (CIFRAS EN MILLONES DE PESOS) 

AÑO INGRESOS EGRESOS DIFERENCIA DIFERENCIA 
EN 1', 

DE LOS 
A B A-B INGRESOS 

1968 6 384.9 5 914.7 470.2 7.4 

1969 6 978.9 6 509.5 469.4 6.7 

' 

1970 8 217. 4 7 862.6 414.8 5.0 

1971 10 787.5 9 085.0 l 702.5 15.8 

1972 12 335,7 10 204.2 2 131. 5 17.3 

1973 14 295.0 12 876.2 1 418.8 9.9 

1974 20 176.4 17 545.0 2 631. 4 13.0 

1975 
1 

25 680.6 22 986.2 2 694.4 10.5 

1976 33 906.0 31 159.6 2 746.4 8.1 

1977 1 46 003.0 40 900.2 5 102.8 11.1 
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AÑO 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 
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~TADOS DE INGRESOS y EGRESOS DEL I.M.s.s. 

POR RAMO DE SEGURO, 1968-1977 

(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS) 

SEGURO DE I.V.C.M. SEGURO DE 

INGRESOS EGRESOS DIFERENCIA DIFEREN- INGRESO él EGRE-

CIA EN sos 

fo DE LOS 

A B A-B INGRESOS A B 

2 198.8 791.3 1 407.5 64.0 

2 527.6 1 014.4 1 513,2 59.9 

2 994.4 l 213.2 l 781.1 59.5 

3 920.4 1 460.8 2 459.6 62.7 

4 468. 2 1 715.5 2 752.7 61.6 

5 185.8 2 474,9 2 710.9 52.3 37,5 

7 150. 9 3 335.3 3 815.6 53.4 319.2 4.2 

8 496.6 4 597,7 3 898.9 45.9 849.8 58.2 

11 578.6 6 026.4 5 552.2 48.0 1 697.91195.9 

15 271. 2 7 695.8 7 575.4 49.6 2 on."1,210.? 

GUARDERIAS 

DIFEREN DIFERF.'1-

CIA CIA EN 

~DELOS 

A-8 INGRESOS 

37.5 100.0 

315. O 98,7 

791.6 93.2 

1 502.0 88.5 

1 801. 5 87.0 



Año 

1968 

1969 

1970 

1971 

1972 

1973 

1974 

1975 

1976 

1977 

ESTADOS DE INGRESOS Y EGRESOS DEL I.M.s.s. POR RAMO DE SEGURO, 1968 - 1977 

(CIFRAS EN MILLONES DE PESOS) 

,,_ 
Se Juro de Ri.esoos de Trabaio Sec uro de Enfermedades y Maternidad 

Ingresos Egresos Diferencia Di.ferenci.a en % Ingresos Egresos Di. fe renci.a Di.ferenci.a en % 
A B A-B de los Ingresos A B A-B de los Ingresos 

-
722.9 630.7 92.2 12,8 3 463.2 4 492. 7 -1 029.5 -29. 7 

814.5 713.0 101 .5 12.5 3 636.8 4 782.1 -1 145.3 -3"1.5 

951.3 852.8 98.5 10.4 4 331 .6 5 796.6 -1 465.0 -33.8 

1 188.9 1 ººº· 8 188.1 15.8 5 678.3 6 623.4 - 945.1 -16.6 

1 37.8. 5 1 178.6 199.9 14.5 6 489.1 7 850.1 - 1 361. O -21.0 

1 608.2 1 523.0 85.2 5.3 7 763.6 8 878.3 -1 114.7 -14.4 

2 252.3 2 046.8 205.5 9.1 10 454.0 12 158. 8 -1 704.8 -16.3 

2 774. 5 2 696. 7 77.8 2.8 13 109.6 15 633. 6 -2 524.0 -19.3 

3 505.0 3 623.1 - 118. 1 - 3.4 17 124. 5 21 314. 2 -4 189.7 -24.5 

4 512.0 4 850.1 -338.1 - 7 .5 22 547 .9 28 084. i -5 536.2 -24.6 

~ 
O\ 
():) 
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ca que hay tendencia a un sistema de reparto puro, es decir,

que los ingresos sólo son suficientes para cubrir los egre---

sos, 

Deben destacarse tres aspectos importantes: 

lo.) En el ramo de IVCM las diferencias son sustanciales y de 

hecho se constituyen en la fuente de financiamiento más

importante. Esto demuestra que en el planteamiento origi 

r.al, el cálculo de la prima se realizó utilizando am---

plios márgenes de seguridad, además de la acertada elec

ción de bases estadísticas. Aún más, desde un principio

se previó la acumulación paulatina de fondos que ayuda-

sen a conformar la estructura del instituto, con vistas

ª satisfacer los fines para los que fue destinado. 

Debe observarse que las cifras de este ramo, no co~ 

templan en ningún sentido las cantidades que necesaria-

mente se requieren como reserva técnica, por lo que las 

diferencias no son indicadores exactos de su situación-

financiera. 

2o.) El Seguro de Riesgos de ~rabajo tiene una marcada tende~ 

cía al desfinanciamiento, sin contar con que el régimen 

financiero que para éste se utiliza obliga a mantener -

una reserva técnica. 

Sus cifras ponen en evidencia una revisión de las-

cuotas que se aplican. 



70 

3o.) El Seguro de Enfermedades y ~aternidad es el aue presen-

ta resultados más desfavorables. Atrás de ellos se tiene 

el sistema de reparto explícitamente utilizado. Por su -

propia naturaleza, este sistema prev6 su aplicaci6n 

cuando las variaciones de las primas entre un año y otro, 

no son considerables. Sin embargo, egresos como los sub-

sidios por enfermedad, los costos de medicamentos y de--

instrumental médico, entre otros, mantienen estrecha re-

laci6n con el nivel de vida o de los salarios, factores-

que han mostrado tendencias marcadamente alcistas, sobre 

todo a últimas fechas. 

Los resultados de este seguro manifiestan la necesi 

' dad de efectuar, al igual que en RT, una revisión de su-

régimen financiero; o bien, profundizar en su situación-

con vistas a introducir un control más acertado de las--

prestaciones que otorga. 
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~ VALUACION FINANCIERA Y ACmUARIAL. 

La última valuación actuarial realizada en el Insti 

tuto Mexicano del Seguro Social que comprende sus resultados 

al 31 de diciembre de 1977, introduce innovaciones en su for

ma. Anteriormente se realizaban los Balances Actuariales 

trianuales a que obliga la ley. En éstos, se incluían los re

sultados del ramo de Enfermedades y Maternidad, que de ningu

na manera tienen cabida en tal concepto ya que no hay activos 

o pasivos de tipo actuarial (va.lores actuales obtenidos des-

contando ingresos y egresos futuros). 

La diferencia más notable es el reagrupamiento de-

las prestaciones que se hizo, pues esto permitió aplicar el -

método de valuación adecuado,a cada grupo y, así, se pudieron 

obtener resultados de mayor confiabilidad. 

Los grupos de prestaciones, conforme a los cuales-

se hizo la valuación, son: 

I. Pensiones del ramo de IVCM. 

II. Pensiones del ramo de RT. 

III. Prestaciones a corto plazo. 

El tercer grupo abarca las prestaciones en dinero,

en especie y en servicios a corto plazo de todos los ramos,

así como los gastos de administración del sistema, El cuadro

de la siguiente hoja muestrB las principales características

de la valuación. 

O~ra diferencia trascendente, es la aplicación de--
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PRINCIPALES C.l\RACTERISTICAS DE LA VALUACION ACTUARIAL DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL, AL 31 DE DICIEMBRE DE 1977 

72 

PRESTACIONES Y GASTOS 

SUJETOS A VALUACION 
SISTEMA FINANCIERO 

PERIODO DE PROYEC

CION O ESTUDIO 

METODOS DE VALUA

CION 

'-

:::iensiones del seguro de 
Invalidez, Vejez, Cesan 
tío en Edad Avanzaau 

y IV'uerte 

Pensiones del seguro de 

~iesgos de Trabajo. 

Prestaciones en dinero, en 
especie y en servicios a cor
to plazo y gastos de odmini~ 

tr-ación 

Proyecciones demogr~-

I p_,._·"'-ª~E-s_c_o_lo_n_o_d_a~~+-~~~-4-0~o-ño-s~~~~-t--~-~~~~~~~~~--i 
L fico- financieras 

1 

Prima Medio General 

Re par to de Capitales 

de Cobertura 

Reporto Anual 

Infinito .!:! 

Anual 

Al 31 de Diciembre de 
1977 

Tri anual 

Balance actuario I 

Valor actual de los capitales 
constitutivos de las pensio -
nes fincados en cada año 

Valor actual de los capito 
les constitutivos de las .. 
pensiones en curso de pago 

Análisis financiero y actug 

ria! (análisis de costos) 

¡,f Los cÓJculos fundamenta/es del batanee acfuar,a/ se refieren a un perlado futuro de 41 años. De ¡a generación del año 42 en 
adelante, los cátculos se elaborofl o partir de los resu/lados obtenidos para el año anterior, obleniendose una sene infinita cy 
yos términos convergen hacía cero, De hecho, se obtienen resul/ados paro periodos de !50 a 190 año¡, dt.pendíenda del 
colectivo considerado, (Asegurados, pensionados, huérfanos, viudas, etc) 
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bases estadísticas obtenidas de la experiencia del I.M.p.S.,

que sustituyen a las de origen extranjero que se habían util! 

zado antes. En algunos casos se complementaron con estadísti

cas de la población general del país. 

I. VALUACION ACTUARIAL DEL REGIMEN DE PENSIONES DEL SEGURO DE 

IVCM. 

Las prestaciones valuadas aquí, son las pensiones-

de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada, viudez y or-

fandad. 

La información empleada que se refiere al grupo ase 

gurado y a las prestaciones, es la siguiente: 

-población asegurada y su proyección con diversas hipót~ 

sis, 

~distribución de asegurados por sexo, edad y tiempo---

transcurrido desde su ingreso, 

-salarios básicos y de cotización y su proyección con di 

versas hipótesis, 

-variación de los salarios en función de la edad, 

-pensiones en curso de pago (número de casos y cuantías) 

-distribución por edad y sexo de asegurados, huérfanos,-

viudas y pensionados, 

-distribución de pensiones terminadas según la causa --

(reactividad, muerte, etc.), 

-densidad de cotización, 
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-edades límite para los diferentes grupos (pensionados,

asegurados, etc.), 

-cuantía de las pensiones que se otorgan, 

-pensiones mínimas y máximas. 

En el aspecto financiero, la información que se ne

cesita, es: 

-balance contable, 

-estados de ingresos y egresos, 

-inversiones susceptibles de integrarse como reserva téc 

nica, 

-tasa de rendimiento de,las inversiones. 

HIPOTESIS DE CRECIMIENTO DE LA POBLACION ASEGURADA. 

A la fecha de la valuación, el I.M.s.s. contaba con 

4'282,025 asegurados en alta vigente con derecho a pensiones

del Seguro de IVCM, lo que representaba el 23% de la pobl~--

ción económicamente activa (PEA). Basados en las tasas histó

ricas de crecimiento de la población asegurada, se adoptaron

las siguientes hipótesis demográficas: 

HIPOTESIS A: 

-se cubre el 50% de la PEA en 30 afios, 

-Crecimiento de la población asegurada en un 7% anual du 

rante los primeros 5 años, 
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-Crecimiento de la población asegurada en un 4% anual a 

partir del 30~ año. 

HIPOTESIS B: 

-Se cubre el 50% de la PEA en 50 años, 

-Tasa de crecimiento de la población asegurada del 6.59',

anual los primeros 5 años, 

-Tasa de crecimiento de la población asegurada del 4% -

anual a partir del año 30~. 

De acuerdo a un estudio realizado por el Centro Na

cional de Información y Estadísticas del Trabajo (CENIET), se 

tomaron los siguientes supuestos sobre el crecimiento de la -

PEA: 

3.4% anual del año 1978 al 2007, 

3.2% anual del año 2008 al 2017, 

3.0% anual del año 2018 al 2027 

HIPOTESIS DE CRECIMIENTO DE SALARIOS. 

TI€ acuerdo a la Ley del Seguro Social, las primas-

se calculan sobre el salario de cotización y las pensiones se 

cubren según el promedio de los salarios de las últimas 250 -

semanas cotizadas ( sala1'io básico). Por lo que se proyectan-·-

aquéllos y luego se calcule. el salario básico. 

Utilizando las estadísticas en cuanto al crecimien-
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to del salario mínimo general y el Índice nacional de precios 

al consumidor,se determinaron las respectivas hipótesis de -

crecimiento, que son: 

HIPOTESIS A: 

Período Crecimiento 

Anual (%) 

1978-1982 12.3 

1983-1992 10.2 

1993-2017 o 

HIPOTESIS B: 

1978 29.3 

1979 22.9 

1980 20.6 

1981 17.8 

1982-1987 14.l 

1988-2017 o 

La adopción de tasas decrecientes,obedece a que las 

bases que se adopten deben ser conservadoras ya que interesan 

más las estimaciones de los primeros años. Proceder contraria 

mente puede ocasionar distorsiones en los modelos de cálculo. 

Los cuadros siguientes contienen los resultados a-

que conducen las hipótesis, tanto demográficas como de sala-

ríos. 
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PROVECCION DE LA POBL/\CION ASEGURADA 1978 - 2027 

(MILES DE PERSONAS} 

H 1 p o T E s 1 s 1977 1982 1987 1997 2007 20!7 2027 

(5 años) (10 años) (20años) (30 años) (40afios) (50oños) 

HIPOTESIS A: P08LACIOI\J ECONOMICAMENTE 

Se cubre el 50'!/o ACTIVA 16 500 21 866 25 845 36 106 50 441 69 116 92 886 

dalo PEA en 
Tosa de crecimiento en coda 

30 años. 
período {º/el 3.4 3.4 3.4 3.4 3.2 3.0 

POBLACION ASEGURADA 4 282 6 006 8 002 14 207 25 221 37 333 55 262 

PQBLACJON ASEGURADA/PEA 

(%) 23.1 27.5 31.0 39.3 50.0 54.0 59.5 

Tosa de crecimiento de la poblo-

dÓn asegurada: 

En codo periodo (º/o} 7.0 5.9 5.9 5.9 4.0 4.0 

Desda 1977 (º/o) 7.0 6.5 6.2 6.1 5.6 5.2 

HIPOTESIS B: POBLACION ECONOM!CAMENTE 

Se cubre el 50 º/o ACTIVA 18 500 21 866 25 845 36 106 50 441 69 116 92 886 

da la P,E.A. en Tosa de crecfm1ento en cado 
50 años período (º/o} 3.4 3.4 3.4 3.4 3.2 3.0 

POBLACION A SEGUR ADA 4 282 5 867 7 585 12 680 21 195 31 375 46 443 

POBLACION ASEGURADA/PEA 

26.81 (º/o} 23.1 29.3 35.I 42.0 45.4 50.0 

Tosa de crecimiento de lo 

.. 1 

población oseguroda: 

::: 1 

En cada período (?/o) 5.3 5.3 4.0 4.0 

Desde 1977 {0/o} 6.5 i 5.6 5.5 5 .1 4.9 
_/ 



l"ROY ECCIOl'IIES DE SALJHUOS 

., 
HIPOTESIS "A" HIPOTESIS "B" 

AÑO PROYECCION OEL SALARIO PROYECCION DEL PROYECCION DEL SALARIO 

PROMEDIO DIARIO DE COTIZACION SALARIO BASICO PIIOMEO!O O! ARIO DE CDTI ZACION 

SALARIO DE TASA DE SALARIO TASA DE SALARIO DE TASA DE 
COTIZACION CR-ECIMIENT0(º/0 } IIASICO J./ Cm!:CIMIENTO (0/o) COTIZACION CRECIMIENTO (º/o) rm 148 " 141!! 

978 167 12.3 120 22.0 
1 

192 29.3 

979 11!7 12.3 142 1e.2 236 22.9 

1990 210 12.3 166 IS. 5 284 20.G 

198! 236 12.3 1!10 14.5 335 17.S 

1982 265 12.3 213 12.:S 382 1 4. J 

1983 292 10.2 2311 11.S 436 14. 1 

1984 321 10.2 265 11. 3 498 14.1 

1985 355 10.2 294 J0.9 566 14.1 

1986 391 10.2 325 10.!5 648 14.1 

1987 431 J0.2 35111 10.2 739 14.1 

1988 475 10.2 395 10.2 739 -

1 

1989 523 10.2 435 10.2 739 -
1990 576 10.2 479 

1 

10.2 739 -
199! 635 10.2 528 10.2 739 -
1992 700 10.2 582 10.2 739 -

1 1993 700 - 627 7.8 739 -
1994 700 - 662 5.6 739 -
1995 700 - 687 3.7 - -
1996 700 - 700 1.9 - -
1997 700 - 700 - - -
1998 700 - 700 - - -
1999 - - - - - -

- - - - - - -
- - - - - - -

2017 700 - 700 - 739 -

ll €1 solario básico de coda alfo es el promedio critm,h,'co del so/orlo prom.rdio diario de cotización de los iJttimos 5 alfas (250 semanas). 

.. _ 
PROYECCION DEL 

SALARIO BASICO 

SALARIO 
1 

BASICO 

99 

125 

l57 

195 

286 

335 

387 

444 

506 

578 

638 

687 

721 

739 1 

739 ! 
! 

739 

739 

739 

-
-
-
-
-
-
-

739 

TASA DE 

CRECIMIENTO (º/o) 

27.2 

25.3 

24.4 

r 9.6 

J 7. J 

15.6 

14. J 

14 1 

13.9 

10,7 

7.7 

4.8 

2.5 

-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

....;¡ 
co 

. 
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PROYECCIONES. 

El empleo de la información enunciada, el modelo -

teórico descrito y las hipótesis adoptadas,produjo los resul

tados que se asientan en los cuadros que siguen. 

Puede observarse en el primero de ellos que las di

ferencias entre las hipótesis demográficas A y B no son sign! 

ficativa·s en cuanto al número de asegurados, pero sí lo son-

en relación al número de pensionados (cuadro siguiente). Esto 

tiene la siguiente explicación: 

En el caso de la hipótesis demográfica A, el crecimien

to de la población es mayor,pero no lo es el número de 

pensionistas; lo que se debe a que el crecimiento de la 

población tiene un efecto diferido sobre el número de-

pensionistas. En otras palabras, el crecimiento demogr! 

fico incide más sobre los salarios que sobre el costo-

de las pensiones. 

La última columna del tercero de los cuadros1corre~ 

ponde a la prima de reparto anual que se aplicaría si éste -

fuera el régimen financiero. En este mismo cuadro se comprue

ba la afirmación del párrafo anterior. 

El principio de elegir bases conservadoras indica-

como más adecuadc;s para hacer afirmaciones respecto a la si

tuación financiera, los resultados que proporciona la combina 

ción de hipótesis B demográfica y A financiera (menor creci--



AÑOS 

1978 
1983 
1988 

1993 
1998 
2003 
2008 

1978 
1983 
1988 

1993 
1998 
2003 
2008 
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EVOLUCION PROBABLE DEL NUMERO DE ASEGURADOS AC~IVOS 
Y DE PENSIONISTAS, SEGUN TIPO DE PENSION Y TOTAL 

(CIFRAS AL ~INAL DEL AÑO) 

NUMERO DE PENSIONISTAS 
NUMERO DE 
ASEGTJRADOS VEJEZ y INVALI- ORFAN 

ACTIVOS. CESANTIA DEZ VIUDEZ DAD TOTAL 

ALTERNATIVA "A" 

4 581 801 113 005 47 805 107 625 107 625 387 805 
6 360 777 163 954 71 521 219 857 167 774 623 106 
8 474 831 228 761 99' 096 36.3 913 233 168 924 938 

11 292 318 323 108 137 932 554 079 322 892 1 338 011 
15 046 331 455 032 192 090 807 676 443 803 1 898 601 
20 047 494 636 343 266 253 1 148 246 602 217 2 653 059 
26 229 898 889 536 366 698 1 605 669 808 616 3 670 519 

ALTERNA'T'IV/1 "B" 

4 560 393 113 005 47 805 107 625 119 370 387 805 
6 176 262 163 954 71 489 219 743 167 666 622 852 
7 984 977 228 761 98 684. 362 351 231 748 921 544 

10 324 179 322 601 136 316 547 748 317 136 1 323 801 
13 348 498 452 437 187 774 790 350 427 917 1 858 478 
17 257 961 628 628 256 662 l 109 184 566 900 2 561 374 
22 042 973 871 349 347 511 1 527 154 740 36813 486 382 

- -



RELACION DEL NUMERO DE PENSIONISTAS POR CADA MIL 
ASEGURADOS ACTIVOS 

NUMERO DE PENSIONISTAS POR CADA 1,000 ASE 
GURADOS ACTIVOS 

VEJEZ y INVA- ORFAN 
AÑOS CES ANTIA LIDEZ VIUDEZ DAD TO'!'AL 

ALTERNATIVA "A" 

1978 25 

1 
10 23 26 84 

1983 26 11 35 26 98 
1988 27 12 43 28 110 

1993 29 12 49 29 119 

1998 30 13 54 30 127 
2003 32 13 57 30 132 
2008 34 14 61 31 140 

ALTERNATIVA "B" 

1978 25 10 24 26 85 
1983 27 12 36 27 102 
1988 29 12 45: 29 115 
1993 31 13 53 31 128 
1998 34 14 59 32 139 
2003 36 15 64 33 148 
2008 

l 
40 16 69 34 159 

81 
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MONTO 
ANUAL 
DE LOS 
SALARIOS 
DE COTI-

AÑOS ZACION 

1978 277934798 
1983 676282645 
1988 1464372828 
1993 2877611459 
1998 3834243288 
2003 5108685254 
2008 6684141825 

1978 320012775 
1983 1009851205 
1988 2380466849 
1993 3038615974-
1998 4048772070 
2003 5394520018 
2008 7058124563 

1978 276636176 
1983 656664870 
1988 1379730564 
1993 2630901449 
1998 3401585999 
2003 4397831015 
2008 5617191412 

1978 318517548 
1983 980557190 
1988 2148653506 

11993 2778102355 
; 1998 3591907281 
12003 4643892952 

2008 5931477476 

EVOLUCION DE LOS SALARIOS SUJETOS A COTIZACION 
Y DE LOS GASTOS POR PAGO DE PENSIONES. 

GASTO ANUAL POR PAGO DE PENSIONES 

VEJEZ Y ASCEN-
CES ANTIA INVALIDEZ VIUDEZ ORFANDAD D!EN'l'ES 

ALTERNATIVA: DEMOGRAFICA "A" FINANCIERA "A" 

2205273 817174 794352 375595 18585 
4547009 1993809 2956760 1155240 65346 

10187657 4813991 8060525 3009992 175945 
23282692 11209989 19515603 7047678 4 22200 
48196482 23468721 41964-192 14323301 894741 
82143624 40670407 75490250 23121349 1567824 

128156238 64057538 122951635 33596868 2489451 

ALTERNATIVA: DEMOGRAFICA "A" FINANCIERA "B" 

2205354 817174 794352 375595 18585 
5040470 2226573 3303893 1330298 73641 

13510807 6438647 10659117 4198647 236111 
31687658 15459139 26855988 9903613 584238 
56907877 28335648 51746842 16950675 1092088 
90464172 46015541 87650608 25531901 1799645 

136889784 70458102 138207617 36320727 2775548 

ALTERNATIVA: DEMOGRAFICA "B" FINANCIERA "A" 

2205261 817174 794352 375595 18585 
4507824 1975584 2929523 1141718 64699 
9969766 4706948 7888337 2932606 171980 

22543287 10814562 18840263 6678459 407032 
46264191 22347239 39945569 13539523 850201 
7.8227912 38235346 70895006 21448977 1468207 

121070545 59393176 113857528 30468432 2295167 

AL'l'ERNA'rIVA: DEMOGRM'ICA "B" FINANCIERA "B" 

2205342 817174 794352 375595 18585 
4994203 2204969 3271638 1314193 72872 

13216615 6290953 10421010 4090689 230613 
30682066 14904867 25901003 9509508 562801 
54610682 26981654 49271938 16015836 1037898 
86066214 43253450 823721,57 23658568 1685970 

129114580 65294772 128063759 32901239 2560085 

GASTO 
A'WAL 
EN 'f. 

- DE LOS 
SALA 
RIOS 
DE CO-
'"IZA-

TO"'AL CION 

4210979 l. 52 
10718164 l. 58 
26248110 l. 79 
61478162 2.14 

128847737 3.36 
222993454 4.37 
351251730 5.23 

4211060 1.32 
11974875 . 1.19 
35043329 1.54 
84490635 2.78 

155033130 3.83 
251461867 4.66 
384651778 5.45 

4 210967 1.52 
10619348 1.62 
25669637 1.86 
59373603 2.26 

122946723 3.61 
210275448 4.78 
327084848 5.82 

4211048 1.32 
11857875 1.21 
34249880 1.59 
81560245 2.94 

147918008 4.12 
237036359 5.10 
357943435 6.04 
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miento demográfico combinado con mayor crecimiento de sala--

rios). Por esto, el balance actuarial y las proyecciones para 

efectos de la prima escalonada se obtienen de acuerdo a tal-

combinación de hipótesis. 
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BALANCE ACTUARIAL 

De acuerdo a la metodología explicada en el capítu-

lo anterior, se efectuó el balance actuarial obteniéndose las 

primas medias y primas medias generales siguientes. Se consi-

dera una tasa de rendimiento del 5% y con reserva inicial ---

igual a cero. 

PRiñ!AS MEDIAS~ PRIMA¡l,f 
PENSION GENERACION GENERACIONES MEDIA 

INICIAL FUTURAS GENERAL 

VEJEZ 8.90 3.93 4. 26 

INVALIDEZ 2.66 1.37 1.45 

VIUDEZ 6.08 3.31 3.49 

ORFANDAD 0.88 0.54 0.56 

ASCENDENCIA 0.12 0.03 0.04 

T O '!' A L 18.46 9.18 9.80 

•En porciento del salario de cotización 

Se observa lo anotado con anterioridad respecto a -

la relación que guardan las primas, esto es, que 1í(E) <1í < lra 

y que la prima media general es un promedio ponderado de----

Aquí, la prima media general se encuentra 

más cerca de la prima media de las generaciones futuras, con

secuencia del -amplio período considerado para las proyeccio--
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nes, lo que le da un mayor peso. 

Aquí se encuentra un resultado interesante: la pri

ma media general es del 9.8% mientras que la que se cobra es 

5.45% (el 0.55% restante es para gastos de administración),lo 

que arroja una diferencia negativa de 4.35%. 

Este resultado pone en evidencia la necesidad de -

adoptar un sistema financiero diferente puesto que, de loco~ 

trario, se debería constituir una reserva de magnitud consid~ 

rable, lo que probablemente se haría a través de un incremen

to en la prima para ir amortizándola paulatinamente. 

Cabe aclarar que si se considera el patrimonio con

table (17,000 millones) como· reserva inicial, la reducción de 

la prima media general sería en un 0.01% debido a que resulta 

una cantidad baja comparado con el valor presente de los sala 

rios. Esto puede dar idea de la magnitud de la reserva reque

rida. 

PRIMAS ESCALONADAS. 

El sistema financiero de primas escalonadas es el-

que alternativamente se tiene para diferenciar el régimen de

pensiones de IVCM, ya que como podrá notarse, los incrementos 

en las primas no son consid~rables de un escalón a otro y la 

magnitud del fondo de reserva es mucho menor comparado con la 

reserva técnica que resultó con la prima media general. 

La aplicación de la técnica expuesta en el capítulo 
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anterior, proporciona el mecanismo para calcular las primas--

que regirían durante algunos períodos. Para estos cálculos se 

u~ilizaron diversas alternativas: 

la.) Rendimiento de la reserva del 5% y 12%, 

2a.) Reserva inicial igual a cero e igual a 700 millones~, 

Ja,) Amplitud de los períodos máximos de equilibrio. 

Los resultados se encuentran en el cuadro que se in 

serta a continuación. 

En este cuadro se presentan las cifras absolutas y 

puede verse que para 1994, la reserva acumulada sería del or-

den de los 50,000 millones de pesos, suma que equivale del --

81 al 84% de los ingresos del ramo de IVCM de dicho año y que 

resulta muy inferior a la que se necesitaría de acuerdo al --

sistema de prima media general. 

Los niveles de primas satisfacen los requisitos que 

se imponen al sistema de prima escalonada: 

-prima baja al empezar el sistema, e 

-incrementos moderados de un escalón a otro. 

Además, al comparar estas primas con las de reparto 

anual, se observa que las diferencias no son de consideración. 

4 Se concluyó que esta cantidad era la más factible de inte--
grar como reserva inicial, después de analizar la disponibi
lidad de diversos valores, pero sin considerar el activo fi
jo que no produce intereses ni es enajenable, 



PRIMAS ESCALONADAS Y RESERVAS PARA LOS PRIMEROS PERIODOS DE EQUILIBRIO, SEGUN 

TASA DE RENDIMIENTO Y FONDO DE RESERVA INICIAL. CIFRAS AL FINAL DE CADA AÑO, 

PRIMAS R E 5 E R V A S 

Tasa = 5% Tasa = 12% Tasa = 5% Tasa = 12% 

Reserva Reserva Reserva Reserva Reserva Reserva Reserva Reserva 
Inicial Inicial Inicial Inicial Inicial Inicial Inicial Inicial 

Periodo de Equilibrio ' Cero ,700 Mills. Cero 700 ·~illc,, • r'o~ 7nn <A;Jk 
,...,, __ 

"?r..r,, A/1"1lc-

Primero de cinco años 1.6364 1.6364 1.6364 1.6364 

1978 13 748 14 798 
1979 338 1 110 350 1 228 
1960 ,669 1 479 716 1 700 
1981 1 030 1 881 1 141 2 243 
1982 1 451 2 345 1 659 2 893 

Segundo de seis años 1.8093 1.8056 1.7670 1. 7537 

1983 2 949 3 866 3 077 4 379 
1984 4 389 5 327 4 487 5 853 
1985 5 692 6 648 5 603 7 226 
1986 6 783 7 753 6 937 8 406 
1987 7 548 8 528 7 750 9 252 
1988 7 847 8 831 9 035 9 582 

Tercero de seis años 2.2-362 2.2944 2.1860 2.1800 

1989 14 400 15 407 14 872 15 397 
1990 21 571 22 600 21 454 21 940 
1991 29 361 30 407 28 793 29 220 
1992 37 793 38 851 36 929 37 270 

1993 46 889 47 954 45 888 46 112 
10QA 50 296 51 366 49 424 49 507 

Nota: Las primas se dan en porcientos de los salarios de cotizaci6n y la Reserva en millones de pesos. 

CD 
....¡ 
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EQTJILBRIO FINANCIERO. 

En resumen, para mantener el equilibrio financiero

del régimen de pensiones del seguro de IVCM, se requiere cam

biar el sistema de prima media general al de prima escalona-

da, constituyendo una reserva inicial de 700 millones de pe--

SOS, 

La prima a cobrarse durante el primer período de 

cinco años seria del 1.64% de los salarios de cotización. 

Puede parecer extraño que siendo la prima de 5.54%

se obtenga una inferior. Lo que ocurre es que, según se vió-

en la parte de ingresos y egresos, mientras que el ramo de -

IVCM obtiene amplias diferencias positivas, los demás ramos-

presentan un comportamiento opuesto, es decir, con diferen--

cias negativas. Tar situación sugiere una transferencia ínter 

na de fondos entre los ramos que integran el seguro social, y 

el proponer una cuota menor, 1.64%, sólo da seriedad a lo que 

en la práctica ocurre, sin nece~idad de efectuar modificacio

nes que puedan causar confusión entre los asegurados. 
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II. VALUACION ACTUARIAL DEL REGIMEN DE PE~SIONES DEL SEGURO-

DE RIESGOS DE TRABAJO. 

A diferencia de las pensiones que se conceden en el 

ramo de IVCM, las de Riesgos de Trabajo (RT), no dependen del 

tiempo cotizado por el asegurado. 

Por otra parte, las pensiones se originan por cau-

sas exclusivamente derivadas de la actividad a que se dedique 

el trabajador, tales como los accidentes de trabajo y las en

fermedades de tipo profesional. 

En este ramo, las pensiones que se cubren son por: 

a) incapacidad permanente, parcial o total; 

b) viudez; 

c) orfandad y 

d) ascendencia. 

Las pensiones de viudez, orfandad y ascendientes -

son aquéll&s que se conceden cuando la muerte del trabajador

es súbita como consecuencia de su trabajo ya que, en el caso

de que la muerte ocurra estando incapacitado permanentemente, 

las pensiones se transfieren al ramo de IVCM. 

Para la valuación se consideran las prestaciones ya 

detalladas, tomando en cuenta que el sistema financiero es el 

de reparto de capitales de cobertura. 

Básicamente, la información empleada es: 
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-tasas de permanencia en el goce de pensión, 

-tablas de mortalidad de pensionados, viudas, huérfanos~ 

y ascendientes. 

Además, se consideran las pensiones en curso de pa

go y las fincadas en los años 1975 a 1977, para lo cual se -

utiliza la información concerniente a: 

-tipo de pensión, 

-número y monto de las pensiones, 

-sexo y edad de los pensionados. 

En el cálculo de los capitales constitutivos se CO!?; 

sideraron los efectos de la valuación quinquenal y el aguina1, 

do anual a pensionados, modificaciones hechas a la ley duran

te las reformas de los años 1970-1974. 

RESULTADOS. 

Después de haber efectuado un análisis de las pri-

mas anuales que, en promedio, se cobraron durante los años --

1975, 1976 y 1977, se determin6 como más adecuada la de 0.61% 

para utilizarse en los años siguientes yR que una de las ca-

racterísticas de las primas del régimen de eapitales constitu 

tivos,es su comportamiento casi constante durante algunos--= 

períodos, a menos que se aumenten las cu.antias por modifica-

ciones a la ley. 

La reserva técnica, calculada como el valor presen-
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te de los capitales constitutivos de las pensiones en curso -

de pago, a la fecha de valuación, es la que se indica en el--

siguiente cuadro: 

RESERVA TECNICA DE LAS PENSIONES EN CURSO 
DE PAGO DEL RAMO DE RIESGOS DE TRABAJO,--
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1977 ( CIFRAS EN MI-

LLONES) 

1 
PENSION 

1 
RESERVA TECNICA 

INCAPACIDAD PERMANEN1E 3 233.0 

VIUDEZ 1 336.7 

ORFANDAD 520.2 

ASCENDENCIA 

1 
155.8 

TO TA L 
1 

5 235.7 

Hasta aquí,es lo que se refiere exclusivamente al--

régimen de pensiones de RT. Sin embargo, para conocer la si-

tuación financiera del ramo, deben agregarse las cif1•as del--

resto de las prestaciones. En el cuadro de la siguiente hoja 

se muestran tales cifras. 

En dicho cuadro, se observa la aparición de un défi 

cit actuarial en los tres años analizados aunque, valga la --

aclaración, existe una sobreestimación de los gastos adminis-

trativos que se imputan a este ramo. 
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ANALISIS FINANCIERO Y ACTUARIAL DEL COSTO ANUAL DEL 

SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO EN EL TRIENIO 1975 - 1977 

(TODO EL SISTEMA. CIFRAS EN MILES DE PESOS) 

CONCEPTO 

INGRESOS 

Cuotas 

Patronales 
Solidaridad Social 

Prod1,.1ctos de_ Inversiones 

De Inversiones Financieras 

De Jnversiones en Muebles e Inmuebles 

lnfereses Moratorias y Otros Ingresos 

COSTOS 

A sistencio Médica 

Servicio de Farmacia y Laboratorio 

Servicio de Hospitalización 'y Transporte 

Servicio de Solidoridotl Social 

Prestaciones en Dinero 

Subsidios por Incapacidad Temporal 

Ayudas pbra Gastos de Entierro 

Indemnizaciones por lncapocidod Permanente 

Capitales Constitutivos Fincados por: 

Pensiones por lncopoc1dod Permanente 

Pensiones de Viudez 

Pensiones de Orfandad 

Pensiones o los Ascendientes 

lncobrobilidades 1 Depreciaciones e Intereses 

~!~_o_r1oles 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 

1975 

2 774 456 

2 619 683 

2 618 <a 18 
1 6 65 

~4 7 7..~ 
16 2 65 
72 1 38 
66 3 70 

3 384 4 68 

J_ __ ~ 5 06 

723 852 
270 5 64 

72 8 98 
2 192 

607 5 23 

61 1 205 

3 708 
95 920 

53 6 883 

216 801 

108 833 

34 17 3 

614 245 

~- _1_94 

- 6 1 O 012 

A Ñ O s 

1976 

3 504 973 

~ 31 _!_í~ 
3 306 963 

4 579 

!_93 43_1_ 

6 937 
91 026 
95 468 

4 407 22 4 

~?~ 

980 984 

366 67 6 
98 793 

5 823 

953 108 

838 794 

4 394 
27 2 7 1 

644 595 

263 154 

139 108 

35 792 

88~ _?_~~ 

~ 

-902 251 

92 

1977 

4 51 1 994 

~- ?§~ 70?. 

4 257 804 
6 903 

_g__47 28?_ 

30 417 
1 13 618 
103 252 

5 476 453 

1 916 081 
------

293 1 77 

483 368 
130 233 

9 303 

2 310 789 

102 999 

9 232 
38 378 

753 604 

243 140 

135 278 

28 158 

1 095 962 

~ 

-964 459 

NOTA· En el cÓ!cu/o de copilo/es consliluhvos, se consideraron bases biome'tncos propios y aclua/izodas calculados al 5C:,Q de Interés 
y los reformas lego/es de aguinaldo y revoluociÓn quinquenal 
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A partir de estos resultados se calcula la prima ne 

cesaria para el financiamiento del Seguro de Riesgos de 1raba 

jo. 

En el cuadro que sigue se muestran las primas que-

resultaron y se incluyen,para efectos de comparación, las --

realmente cobradas. 

PRIMAS DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO 

p R I M A ( ~ ) 

AÑO NECESARIA COBRADA DIFERENCIA 

1975 2.34 1.81 0.53 

1976 2.48 1.86 0.62 

1977 2.37 1.84 0.53 

EQUILIBRIO FINANCIERO. 

La presencia de los déficits actuariales en el trie 

nio analizado,hace pensar en una reestructuración del ramo -

que bien puede ser interna, esto es, incrementar el control-

administrativo de las prestaciones a corto plazo ya que su p~ 

so en el costo total del ran¡o resulta más elevado que los ca

pitales constitutivos de las pensiones. 

Otra medida que internamente puede promoverse,es la 

distribución adecuada de los gastos administrativos entre los 
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diferentes ramos del Seguro Social. 

La ausencia de un renglón contable en el que ser~ 

gistre la reserva técnica de este ramo, confirma categórica

mente que su equilibrio financiero está sujeto a que se cons 

tituya la que se determinó como necesaria a la fecha de va-

luación. 
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III. ANALISIS FINANCIERO Y AC'PUARIAL DE LAS PRES'T'ACIOl'fES A--

COR'T'O PLAZO. 

En esta parte se expone el análisis y la proyección 

de los gastos anuales que corresponden a las prestaciones en 

dinero a corto plazo de los seguros de EM, R'P e IVCM, así co

mo las prestaciones en especie de los mismos, incluyendo el-

de Guarderías. 

Se agregan los gastos de solidaridad social, de --

prestaciones sociales y de administración ya que sus caracte

rísticas los hacen objeto de financiamiento del sistema de re 

parto puro, que es el que se emplea para gastos a corto plazo. 

Básicamente se debe a esto la agrupación. 

INFORMACION REQUERIDA. 

Para efectuar la valuación se utilizó la informa--

ción estadística de la experiencia del I.M.S.S., y es: 

e para el análisis de los servici"os médicos: 

-consultas, 

-hospitalización, 

-farmacias, 

-análisis clínicos, 

-estudios radiológicos, 

-hospitalización subrogada, 

-cuotas patronales, 
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-otros costos. 

®Para las prestaciones en dinero: 

-subsidios por incapacidad, 

-subsidios por enfermedad, 

-subsidios por maternidad, 

-indemnización por maternidad, 

-ayudas para gastos de funeral (RT y EM), 

-ayudas para gastos de matrimonio. 

•Para las prestaciones en especie no mencionadas, o sea, pre

visión, guarderías y solidaridad social, así como para los-

gastos de administración, incobrabilidades, depreciaciones e 

intereses actuariales, se han utilizado los estados de ingr~ 

sos y egresos respectivos. 

HIPOTESIS. 

De acuerdo al análisis de las cifras históricas, se 

adoptaron las siguientes hipótesis para el trienio 1978-1980: 

• 7% anual de crecimiento de la población asegurada, 

"13% anual de crecimiento del salario promedio de cotiza 

ción. 

y son consistentes con los que se fijaron en la valuación de

las pensiones del seguro de IVCM. 
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ME~ODOLOGIA. 

La t~cnica utilizada se basa en proyecciones de cos 

tos unitarios a partir de: 

a) número de casos, 

b) costo total, 

c) salario anual promedio por asegurado, 

d) número promedio de asegurados; 

para calcular: 

a) costo inicial, 

b) frecuencia de casos por asegurado, 

c) costo total en porciento de los salarios (costo unita 

rio por número de casos por asegurado). 

El pronóstico se obtiene utilizando las ecuaciones

de regresión lineal que resultan al suponer como variable in

dependiente al salario promedio por asegurado y como variable 

dependiente el costo unitario (cada caso por separado). 

La regresión lineal se tomó como buena despu~s de -

haber intentado ajustes diferentes y haber resultado con el-

mayor coeficiente de correlación, superior a 0.90 en la mayo

ría de los casos, excepto en aquéllos en que la baja frecuen

cia no permitía definir una tendencia clara. 

RESULTADOS. 

Los resultados obtenidos son los que se presentan--

en el cuadro siguiente: 
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PROYECCION FINANCIERA DE PRESTACIONES EN ESPECIE, EN DINERO 

A CORTO PLAZO Y GAS~OS GENERALES 1978-1980. 

I. 

(COSTOS EN PORCIEN~O DE LOS SALARIOS DE COTIZACION). 

SEGUROS Y TIPOS DE PRESTACIONES 1978 1979 1980 

PRESTACIONES EN DINERO A COR'i'O PLAZO l. 24 1.26 l. 27 
A) Del seguro de Enfermedades 

Maternidad. 

'Subsidios de Enfermedad. 
ºSubsidios de Maternidad. 

y 

'Ayu.da para gastos de funerales. 

o.68 0.69 o.69 

0.42 0.42 0.42 
0.25 0.25 0.26 
o. 062 o. 02 o. 01 

B) Del Seguro de Riesgos de Trabajo 0.47 0.48 

'Subsidios de Incapacidad Tempo-
ral. 0.441 0.45 0.46 

ºIndemnizaciones Globales, 0.01 0.01 0.01 
• Ayuda para gastos de funerales. 

11 

O. 011 O. 01 _::jºº 01 
C) Del Seguro de Invalidez, Vejez, 

Cesantía y Muerte. 1 0.101 O.lo 0.10 . 

ºDotes Matrimoniales. 

II. PRESTACIONES EN ESPECIE 
A) Prestaciones Médicas, 

1 0.101 0.10 O.H) 

¡ 10. 56 10. 57 10. 57 

~, 10.01 (10.02 
·consultas. 
ºHospitalización. 
• Farmacia. 
ºAnálisis Clínicos. 
ºEstudios Radiológicos. 
ºHospitalización Subrogada. 
ºOtros gastos. 

B) Otras Prestaciones. 
• Guarderías. 
ºPrevisión General. 
ºSolidaridad Social. 

1 4.17¡' 4.15 4.13 
1 3.36 3.33 3.39 
1 0.80. 0.78 0.76 

l
l 0.36 0.37¡ 0.38 

0.11 0.11 0.11 
0.06 0.05 o.os 

1 1.14 1.1 7 l. 20 
1 0.57 0.56 0.54 
r 0.11

1 
0.12. 0.12 

1 0.32 0.29 0.27 
1 0.14 0.15 0.15 

¡_r_r_r_._G_A_s_T_o_s_G_E_N_E_· R_A_L_E_· s_. ___________ -~ 2. 96 2. 94 2. 93 

____ c_o_s_T_º __ T __ º,_T __ A __ r_, _· : __________ _L:_4. 77 14. 77 14. 76 

Las prestaciones analizadas en esta parte, muestran 

cierta tendencia a la estabilización,excepto las prestaciones 
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en dinero; lo que se debe a su dependencia del salario. Dicha 

estabilización está influenciada por la apertura reciente de 

los grupos R, S, T y U (1971) y más recientemente (1974) el-

grupo W, ya que esto tiene repercusión inmediata en los ingr~ 

sos principalmente. 
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EQUILIBRIO FINANCIE.RO. 

Como las prestaciones a corto plazo se financian---

con el sistema de reparto puro y, de acuerdo con éste, no se 

constituye reserva técnica, sólo debe mencionarse aquí que no 

existe reserva alguna de contingencia para eventuales desvia-

ciones. 

Debe notarse la diferencia que hay entre la prima-

necesaria, 14.77%, y la realmente cobrada, aproximadamente---

12.84%~ (aquí, hay que recordar que en el caso de las pensi~ 

nes de IVCM, se determinó una prima de 1.62% con el sistema--

de prima escalonada, inferior al 5.45% que marca la ley). 

A partir de estos resultados se confirma la necesi-

dad de adoptar el sistema de prima escalonada para financiar

las pensiones de IVCM y, así, formalizar internamente los si~ 

temas financieros. 

;; Considerando la prima íntegra de EM y Guarderías, los ingre
sos por solidaridad social, intereses actuariales y producto 
de inversiones. También se agrega la parte de la prima de -
IVCM y RT que corresponde a gastos administrativos, así como 
la parte de R~ que corresponde a prestaciones a corto plazo. 
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El Seguro Social Mexicano se encuentra en una eta-

pa que impone notables cambios: 

-sostener la validez de las experiencias estadísticas--

que resultan de su operación; 

-formalización de los sistemas financieros, aplicados se 

g~n las características de las prestaciones, 

-vigilancia estrecha de los resultados; y 

-mayor control administrativo. 

En el cuadro de la siguiente hoja se presenta el r~ 

sumen de los resultados expuestos. A partir de él se obtiene

la principal conclusión: se pueden mantener las primas que ri 
gen actualmente, durante un período mínimo de 5 años, es de-

cir, por lo menos hasta 1982. 

Sin embargo, se concluye también, que: 

lo.) El equilibrio financiero depende, entre otras

cosas, de la adopción del ·sistema de prima es

calonada para financiar el régimen de pensio-

nes de Invalidez, Vejez, Cesantía en edad av~ 

zada y Muerte pues, por un lado, no se debe -

continuar con el actual sistema de reparto de

bido a su rigidez y al carácter creciente de-

las pensiones;y, por el otro, continuar con el 

sistema original, esto es, el de prima media-

general, exigiría la constitución de una reser 



r 

\.. 

RESULTADOS DE LAS ESTIMACIONES ACTUARIALES 

EN POR CIENTO DE LOS SALARIOS 

( 1978 - 1980) 

INGRESOS PROBABLES 

.. 

Cuotas seguros obligatorios: 

i) IVCM 6.00 

ii) EM 9.00 

iii) RT (promedio) 1.84 

vi) Guarderios 0.85 

Sub- total 17.69 --

Otros ingresos: 

i) Solidaridad social 0.09 

ii) lnteres actuariales 0.22 

jji) Productos de inversio-

nes y atrae o. 16 

Sub -total 0.47 --

TOTAL INGRESOS 18. 16 
---

1/ Guarder/as, Previsión General, Solidandod Soc,a/ . 

.s/ Pruna esca/onada, a ponerse en vigor has/a /982. 

~ Bu;o el ,,stema de reporto de captfales constitutivos 

EGRESOS PROBABLES 

Prestaciones en dinero o corto plazo: 

i) EM 

ii) RT 

¡¡¡ Dotes matrimoniales 
(IVCM) 

Sub- total 

Prestaciones en especie: 

i) Médicos 

ji) Otras 
.!/ 

Sub-total 

Gastos generales 

Pensiones IVCMY 

~ 
Pensicines RT 

TOTAL PRESTACIONES 

y GASTOS GENERALES 

Soldo V 

TOTAL GENERAL 

'::!/ Obtenido como diferencia enlre el tola/ de ingresos y el total de egresos por prestaciones y gastos generales 
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'I 

0.69 

O .47 

0.10 

1 .26 --

10.01 

0.56 

10.57 ---

2.94 

~ 

0.61 

17.02 

1.14 

18.16 

,J 



va de magnitud considerable. 

2o.) Debe constituirse la reserva técnica que se de 

terminó para las pensiones del Seguro de Ries

gos de Trabajo, a menos que se prefiera conti

nuar con el déficit 9 o se decida incrementar -

las primas. 

3o.) Las prestaciones a corto plazo requieren vigi

lancia estrecha con el fin de promover una po

sible reducción de los costos, principalmente

l_as prestaciones en especie. De este modo po-

dría alargarse el. período durante el cual ri-

jan las primas actuales. 
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Ahora bien, en el resumen de resultados,se tiene un 

remanente igual al 1.14% de los salarios de cotización que 

bien podría utilizarse para: 

-constituir paulatinamente las reservas requeridas, 

-aumentar la capacidad de servicio, invirtiendo en obras 

de infraestructura, 

-mejorar las pensiones mínimas (de hecho, esto ya se en

cuentra -en proceso, según iniciativa gubernamental re-

ciente). 

En relación a los estados dn ingresos y egresos fu

turos, se puede afirmar que mientras el crecimiento de lapo

blación en general se sostenga, el Seguro Social tendrá recu.r: 
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sos para cubrir las obligaciones que le impone la ley. 

Tal conclusión se justifica por el hecho,ya demos-

trado,de que un mayor crecimient0 de la población asegurada-

repercute más en los ingresos que en los egresos; a lo cual-

debe agregarse el carácter obligatorio del sistema. 

Además de adoptar las medidas que se mencionaron an 

tes, se incluyen las siguientes recomendaciones: 

la.) Establecer estrategias de inversión para incre 

mentar el rendimiento de las reservas,de tal-

modo que se les proteja contra la pérdida de-

poder adquisitivo. 

2a.) Vigilar las hipótesis adoptadas para detectar

oportunamente desviaciones desfavorables e in

troducir,en el momento adecuado,lao medidas co 

rrectivas necesarias. 

3a.) Evaluar el impacto en los resultados de la in

corporación de núcleos específicos que no esté 

prevista en las hipótesis de crecimiento demo

gráfico. 

4a.) Poner especial atención al Seguro de Enfermed~ 

des y Maternidad debido a que es el que plan-

tea situaciones menos favorables (lo que no es 

privativo del Seguro Social Mexicano). 
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Para remarcar la importancia de un financiamiento-

sano, valga la siguiente reflexión: 

No obstante que su influencia en los niveles produ~ 

tivos difícilmente se puede cuantificar, las instituciones de 

seguridad social juegan un papel muy importante en las activi 

dades económicas, pues dan al trabajador la confianza que si~ 

nifica saberse respaldado con recursos monetarios y en espe-

cie,cuando una eventualidad le resta capacidad para el traba

jo; lo que innegablemente se refleja en su desempeño. 

Además,la captación de una parte de la riqueza na-

cional, que luego distribuye entre los asegurados y canaliza

hacia inversiones en obras ~-e interés general, le da el carác 

ter de redistribuidor de la riqueza de un país, función nota

blemente social que difícilmente cumplirá si su régimen finan 

ciero no está en equilibrio. 
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